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Despuésdetrabajardurantealgunosañosen investigacionessobrehis-
toria de la fiscalidady la economíacastellanasbajomedievales.se llegaa
1-a conclusióndequelasdatosconquecontamosparaconocerla políticay
la realidadmonetariade laépocason insuficientes,comolo sontambién
par ahora.los que se refierena preciosy salarios.Aparte de tratadosy
monografiasque se dedicanmásbien a aspectosnumismáticos,erapoco
lo que sehabíahechoy par esola aparicióndel libro del doctorMacKay
en 1981 ha tenido una importanciaespecial,de modo quepodria parecer
superlluo este pequeñoartículo t Sin embargo, al abarcarsu obra un
ámbito de interesesmásvariadoy comohe tenidaocasiónen uno u otra
momentode estudiardirectamentemuchosdocumentosdel Archivo de
Simancas,quetambiénél maneja.estimo quepuedeserde ciertautilidad
exponeralgunasreflexionessobreel conjuntode lapolítica monetariade
los Trastámaracastellanos,recogiendo,ademásde las fuentessimanqui-
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nas,los textoslegaleseditadosy algunasaportacionesdebidasa numisma-
tase historiadoresactuales.

Aunqueseanescasaslas fuentes,estaspáginasno agotanni suconteni-
da ni sus pasibilidades.Se trata,másbien,de proponerun estadode cues-
tionesy unospuntosde vistaelaboradoslentamenteen unoscasos,sugeri-
dosenotrospordiversosautores.Camala historiadela política monetaria
y, en general,de la moneda,es cuestiónárdua y can frecuenciaoscura.
repasartextosya conocidos,aunquepuedaresultarreiterativa.contribuye
a perfilar o matizarmejorciertasconclusiones.No se pretendequelas de
estearticulo seandefinitivas, sino ponerlasa disposiciónde otrosautores
queprecisenresolvercuestionesrelativasa la monedaen el cursode sus
trabajossobrela Baja EdadMediacastellana.

1. LOS TIPOS DE MONEDA

Es precisotenerun conocimientosomerosobreel sistemamonetario
castellanovigentebajalosTrastámaray tambiénacercadealgunasmone-
dasque,aunquede origenexterior,circulabancorrientementeenel reino e
incluso se acuñaronen suscecas.

Las unidadesponderalesa que se refieren las monedascastellanas
estánmuybien descritasen las tratadasde numismática,de modo queno
nosdetendremosa explicarlaqueerael marcode platade Burgos.igual al
de Colonia,de230 gr. de peso.ni el de oro deToledo.El marcade platate-
nía divisores(equivalea ocho onzaso 64 ochavasa 384 tominesa 4.608
granos),así como el de oro (equivalea 400 tomineso 4.800 granos).de
modoque25 granosdel marcode oro equivalenen pesoa 24 del de plata.
Tambiénhaydatassuficientesrespectoa la mediciónde la ley: el oro fino
es de 24 quilatesy cadaquilatetienecuatrogranos.La plata fina es de 12
dinerosy cadadinero tiene 24 granos.Hay querecordar,par tanta,queel
grano puededesiguardasconceptosdistintos: pesoy ley 2

En el sistemamonetariocastellanode la épocaTrastámara,la unidad
de cuentaes el maravedíAunqueen algunaocasiónanteriorse acuñaron
piezaspor valor de un maravedí—cuandoésteera deoro o plata—, y en
ciertos momentosde la épocaqueestudiamosaquí tambiénse acuñóuna

2 Para ampliar estos datos y otros de carácter numismático es aconsejable consultar
algunas obras de conjunto. especialmente: MATEU Y LLopis. E: La moneda española (breve
historía monetaria de España. Barcelona. 1946 y su Ribliograf¡~ de/a historia monetaria de Espa-
ña. Con .vuplenicnto.v re/trenres a los países con ella más relacionados. Madrid. 1958. Addeñda.
Barcelona. 1971. Gii FARRF5. O.: Historia de la moneda española. Madrid, 1976. ALvAREZ
BmiRctas. E.: Catálogo general de la moneda medieval hispanocristiana. Desde e/siglo IX al XVI
Madrid. 198<). y Prontuario de/a moneda hispánica. Madrid. 1984, CASiÁN. C.. y CAvóN. J. R:
ta.s moneda.~ hispanomusulmanas y cristianas. 711-1981. Madrid. 198<),
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pieza de vellón convalor de un maravedí—al pareceren 1462—,la que
importa es retenerel conceptode maravedícomo unidadde cuenta,que
siguela suertede la monedadevellón, de modo quese depreciaal mismo
ritmo queella con respectoa las monedas-mercancíade oro aplata, mu-
cho más estables.Así sucedeque los precios y salariasexpresadosen
maravedíesexperimentangraninflación en momentosde emisiónde mo-
neda«quebrada»(1369. 1386. etc.). y a lo largo del siglo XV. cuandono
cesade aumentarla masamonetariaen vellón de calidad cadavez más
baja: por el contrario,los mismospreciostraducidosa monedade oro o
plata muestranmucha mayor estabilidade incluso tendenciasa la baja
queson característicasde la situacióneconómicadel último siglo medie-
val.

La monedacastellanade oro por excelenciaes la dobla, imitada de un
tipo norteafricanode origen almohadey acuñadadesdetiemposde Fer-
nandoIII. a mediadosdel siglo XIII. Tenía ley dc 23.75 quilates,pesode
4,60gr. y talla deSúenmarca.Tambiéncircularondoblasde origengrana-
dino y marroquíen la Castilla bajomedieval.siemprecon un cursolegal
ligeramenteinferior al de las castellanas.Estasadoptarona vecesotras
nombres:son los enriques,de EnriqueIV, o los castellanosde los Reyes
Católicos,porejemplo,perosin quese alterasenlegalmentesuscaracterís-
ttcas.

En 1430 y 1442 acuñóJuanII doblas,llamadasde/abanda, de peorley
y menorvalarde cursolegal: tenían19 quilates,pesaban4.70 gr. y su talla
era de49 en marca.Aunqueel intentono seconsolidóy Enrique IV volvió
desde1455 a acuñardoblas como las antiguas,teníaalgunasrazonesde
ser: antetoda,combatirla presenciade doblasgranadinas—acuñadasen
Málaga—conla misma ley quelasde/a banda. También,conseguirquela
monedade oro castellana.asídepreciada,no ofreciesetantoatractivopara
su exportaciónfraudulentaa otrospaísespeorprovistosdeoro, en los que
alcanzabapreciomásalto queel legal castellano.Acaso,igualmente.com-
batir unaescasezo carestíacoyunturalmayardel oro. La cierto es queel
mismo EnriqueIV apeló al expedientede acuñardoblas o enriques de
23 quilatese inmediatamentede 18 (son las toledanos)en un momento
crítica como fueran las años 1469 y 1470.

De todasformas, la estabilidadde la buenadablacastellanafue muy
grande.Juntoa ella corrió en el reinootra monedade oro de peorley. el
florín, llamadodel cuñode Aragón, procedentetanto de este reinacama,a
veces,de las cecasrealesdc Castilla. El florín aragonés.quecomenzóa
acuñarseen 1346 conley de 23.75 quilates.tuvo siempredesde1365ley de
18 quilates,pesoaproximadadc 3,48 gr y talla de 68 en marca.

Cuandoterminabael sigla XV concluyó también la larga era de la
dablacastellana,puesla reformamonetariade 1497 establecióel uso de
unamonedadeoro igual a la másutilizada en el restode Europa.estoes,
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el ducado, llamado así en Castilla—y conocidodesdetiemposanteriores—
y acuñadoentoncesconel ~ombredeexcelentede/agranada, queno preva-
leciósobreelcomún.El di adateníaley de 23,75quilates,pesaba3.50gr y
su talla era de 65 1/3 piezasen marca.

El real fue laprincipal monedadeplata castellanadesdesu acuñación
por Pedro1, a partir dc 1351, acasoparaevitar que tipos de otros países
invadieranel mercadocastellano(por ejemplo,elcroat catalán)y también
camamedio de completary estabilizarel sistemamonetariocastellano,
añadiendoa la piezabásicade aro,la dobla.otra de plata, lo que sevenía
intentandosin éxito desdela épocade Alfonso X. debidoa la escasezde
estemetal ~. El real tenía ley de II dinerosy seisgranos,aunqueEnri-
queIV y los ReyesCatólicaslo emitieron can II dinerosy cuatrogranos.
pesaba3,48 gr. y su taitaera de 66 en marca,aunquetambiénen los últi-
mosdeceniosdel sigla XV fue a vecesde67. porlo queel pesodecadapie-
zabajabaa 3.43 gr. Si la calidaddel real se mantuvoestable,salvo «quie-
bras»episódicas,la de susdivisores—medios,cuartoseinclusooctavosde
real— no siemprela fue, en especialla de los cuartosen tiemposde Enri-
queIV. entre1468y 1470.puesestemonarcaintentóconvertirlosen piezas
de muy bajaley, segúnestudiaremos.

Laspiezasde vellón —cobrecon unaaleaciónmuybaja de plata— se
refieren al maravedícomodivisoresdel mismo,durantetodaaquellaépo-
ca.Recordemoslas nombres:el cinquénequivalíaa mediomaravedí,entre
EnriqueII y EnriqueIII. Trasla reformadela monedade vellón, llevadaa
cabopar esteúltima rey hacia 1404, desapareció,sucedidopor la blanca.
quemantuvodurantetodo elsigloXV unaequivalenciade mediomarave-
dí, aunqueavecesse deprecióa un tercio e inclusoun cuarto.El coronado
o cornado valía un sexto de maravedí.El dinero un décimoy la meaja un
sesentavo.La reformade EnriqueIII, al reduciral maravedia lamitad de
su valor decuentaanterior,de modoquedasmaravedíes«nuevos»valían
la queuno«viejo»,arrastróa unapérdidaigual de valordetodo el vellón y
parecequela meajay el dinerodejaríande utilizarse.Desdeluego, lablan-
ca es la monedade vellón de uso másfrecuenteen el siglaXV. A lo largo
del texto apareceránotros nombrescomo blancos de Juan1 o dineros de
EnriqueIV. correspondientesa monedasefimerasy cuyo significadose
explicaráen cadacasocon objetode no enturbiarahorala comprensión
de las líneasgenerales.

Paradarseideade la pérdidadevalorintrínsecadel vellón, nadamejor
queobservarlaevoluciónde la ley dela pieza de mediomaravedí,es decir.
el cinquénhastafines del siglo XIV, la blancaa continuación,desdela
reicírnia dc Enriquellí: —

Vid, las consideraciones al respecto que presento en mi «Aspectos de la polilica eco-
nómica de Alfonso X», Revista dc- la Facultad de Derecho de la Universidad Compluíc~,sc. Ma-
drid. 1985. 69-82.
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Año Ley de plata(granos) Tal/a(por mareo,)

1391 (cinquén) 54 110
1406 (blanca) 24 112
1442 20 118
1462 19 152
1469 11 160
1470 8 170
1471 It) 205
1497 7 192

En otro lugarhemospublicadoresúmenessobrela evolucióndel valor
legal decursode las diversasmonedasde oro y plata,expresadaen mara-
vedíes.al que, además,se hacereferenciafrecuenteen las páginasque
siguent Por esano pareceprecisorepetirlo ahora,puesel lector puede
consultarigualmentelastablasmuycompletaselaboradasporA. MacKay.
que incluyentambiénunaestimade la devaluacióndel maravedí~. Basta
añadira ellas los datosqueproporcionamos.anterioreso posterioresal
período 1390-1480.al quese refieren los suyos.

La mismosucedeconrespectoa la ratio oro/platay susligerasvariacio-
nes:el autorcitadaofreceuna serieparaelperíodo1404-1474calculadaa
partir del oro y la platacontenidosen el florín aragonésy el real, respecti-
vamente.y de su cursosegúnlos documentosburgalesespar él consulta-
dos,queno siemprecoincidenconlas tasasoficiales,ni mantienenentresí
unasy otrasmonedasla mismaproporcióndevalor queen ellas 6 Añada-
mos. utilizando la dobla y el real en susvaloresoficiales y habidacuenta
de su contenidaen metal preciosa,los datassiguientes:

Año Ratio Año Ratia

1351 1: 8,72 146. 1:10.74
1404 1:10,90 1483 1:11.17
1430 1:11,11 1497 1:10.35(7)
1455 1: 8.89

Pareceevidenteque todocálculo que se hagasobreestasbasestiene
unaexactitudsólo aproximada,aunqueseguramentebasteparaestimarla
realidadde la situaciónen cadamomento:así,por ejemplo,la carestíade

La Hacienda Real de Castilla en eí vigío XV La Laguna de Tenerife. 1973. p. 42. El siglo
XV en Castilla: Fuentes de renta y política fiscal Barcelona, 1982. p. 118.

Moncv priccts andpo/iíics..., pp. 144-149 y 161. Vid, también los datos generales que pie-
senla P, SPt:FmoRD: Handhool< ofmedieval exchangct Londres, 1986,
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la plata,todavíaa mediadosdel siglo XIV, la del oro hacia 1400(auncon-
siderandoquela plata tambiénhabíasubidomucho,la queestimularíaa
Enrique III adepreciarel vellón y aumentarla masamonetariadel mismo
en cursocomoúnico mediode respondera la demandademoneda).La de
plata, denueva en los años20.40y 50 del siglaXV, asícomael mayorva-
lor del oro hacia 1430y. de nuevo,a partir de los añas50 hastaculminaren
los 80. pararetrocedeí1igeramenteen 1497.

El caminose hac odavíamásinseguracuandose tratade calcularla
cuantíay mediosde s aprovisionamientosen metalespreciososyel volu-
mendela masamonetariaencirculación.No repetiremoslas teoríasexpli-
cativas quecirculan en tnonografíasrecientes salvapara recordarque,
dentrode la escasezgeneraldeoro y plataqueafectóa todaOccidenteen

Monev, prices and paliíics pp. 28—30. 40—41 y 16<).
Vid, en apéndice un cuadro sobre el valor de las rentas reales castellanas, expresado

en diversas monedas, donde se comprueba la diversidad de los resultados según se efeclúen
los cálculos en una u otra moneda,

Entre las obras recienles en que nos hemos inspirado y que contienen, además de
exposiciones globales, buena información bibliográfica. se encuentran: DAY. i,: «The greal
bollion famine of the Eifteentb Century». Fas and Fresení, 79. 1978.3-54. DAv. J.: Eludes dHs-
toire monétaire, XJI-XIXi’me sicilc. Lille. 1984, LANF. E. Ci. y Mt.JELLIYR. R. Ci.- Monet’ and bank-
<ng tn inediéval ctnd renai?ssance Venic.c. 1 (‘oms and rnoncrs ofaccounl, Balti more. 1985 (en es-
pecial: «Ihe background». 1-101>. MtJE¡.uvR. R. C,: «Aleone considerazioni soi significati di
moneta>,. Societc> e Sioria, Milán. 27, 1985, 177-184. y. «L’imperalismo monetario veneuiano
nel Qoattrocento». Ibídem. 8. 1980. 277-297. SPI.JFroRo. P,: «Coinage and currency». TIte
Camhridge Economic Hisíorv of Europe 3. Cambridge. 1963, 576-6<12. WOLFF. 1’,: «Aspects
monétaires de la crise de la seconde moitié do XlVéme siécle». Cuadernos de Historia. Ma-
drid. 8. 1977. 25-32. y. «Monnaje et activité économique dans lEurope do bas Muyen Age».
Compíes rendus tIc 14 c.adc$nie des lnscripiions ev Belles-Leítres. 1975. 2. 225-236. CipotiA. Ci, M,:
JI /iorino e u quatíriné>. Lct politica monetaria a tirenze ud Trecento, Bolon ja. 1982, RONCI ÉRI¿.

Ch. M. DL LA: Pri,v el salo irc<s él Florence tío XIl4me sii’cle (1280-1380), Roma. 1982, RoOvER. R.
DL: «Le marché monétaire au Moyen Age et ao début des temps modernes, Problémes el
méthodes’>, Recae His’orique, oil —sepí.. 197<). 5—4<). y. MoneE bctnking ant1 credit in ínc’ditteval
bruges, 948. SpuFpaRIx P,: «Assemblies ofestates. taxation and control of coinage in meche-
val Europe». Ezudeé pr¿’seutíécs á la Conímission Internalio,,cslc~ poar 1 histoire des a,sse,nhlcVc
détais. Lauvain—Paris. 1966. 113—13(1. y. Mt’nctarv prol,lem.s ancí policies itt ihe burgundian ¡‘¿uit-
erlands, 1433—1496, Leiden. 197<1, Mi NRo. J, H,: WooL c’loíl, aocI gald. Tite .slruggle far huí/ion itt

Inglo-burgundian traclc, 1340-1478, Toronto. 1973, MISKIMIN. 1-1. A,: Monev ciod paver it’ Fi,’-
teen¡lt (enture Francct Londres. 1984. y. Moner, pricc<s and/orc’ign cwchangc in Fouríc-eníh Ciento-
rs’ France New 1-laven. 1963, BRALOEL, E.. y SPooNrR. Ci. E,: «Prices in Europe from 1450 to
1750». Thc Ca,n/,ridge Econumie Ilisíorv of Europe. lv. 378-486. Cambridge, 1967. SPOoNLR.
(7. E.: The International hic’c>norns• ctnd Moneíarv Movenwnl in France. 1493-1725, Camb ricíge
Mss,, 1973. (ioínNuo. y. M.: Léc’onomie de lEmpire portugat< aus XV et XVIéme siécles. Paris.
1969. y. Os descobri atentos ea econonoa mundiaL Lisboa. 1982. JANACLK. 3,: «L’argent tchéquc
ella Méditerrande <XIV et XVéme siécles). Me/angc’s Braudel Paris. 1972. 245-262. Vít.AR. P,:
Oro y níonc’da en la historia (14.50-1920,>, Barcelona. 1969, KET,I.LNBENZ. FI.: «Einal remarks:
Production ancí Irade of goid. silver. copper and leací from 1450 to 175<),>. Prec’ious metaís in
Me tigo a/evpan.sion: Popers o/íltc XI Víh International Congrcss ofMe Historical Scienc’cx.. ecl. by
Hermann Kellenbenz and ilirgen Sehneider. 2. Stollgart. 1981.307-361,
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la segundamitad del XIV y en el XV, Castillaparecequela padeciómenos
y queambasmetales,sobretodo el oro, fueron relativamentemásabun-
dantesqueen otraspartes.como lo sugieree] estudiode sus fuentesde
aprovisionamientoy los testimoniosacercadela saca fraudulentade mo-
neda,o sobrela provechosoqueeraexportarmonedadeoro, e inclusode
platay vellón, castellanay fundirla paraacuñarpiezasde otros países>.

acasoporquela ratio castellanainfravalorabaa unau otro metalaporque
las monedascorríaa menosvalarqueen el extranjero.en relacióncan el
metal preciosaquetenían.

Pero el problemamayor de la política monetariabajamedievalfue el
usacrecientedel vellón y su difícil aceptaciónpor las habitantesdel país.
con la consiguientecreaciónde un doble circuito monetario—en oro y
plata,uno:en vellón,otro—,segúnlas tipos detransacionesquese efectua-
ran.Parecequeel aumentode la masamonetariaen vellón no fue posible.
de manerasostenida,hastaque se incrementóhabitualmentela actividad
mercantil y con ella la velocidaddecirculaciónde la moneda,al par que
comenzabauna nueva fase de aumentapoblacianalen Castilla desde
comienzosdel sigla XV: por esafue en este siglo cuandohubo unafuerte
inflación de los preciosy salariosexpresadosen maravedíes,queera mo-
nedadc cuenta fluctuantejunto can la de vellón. Pero sobreaquellas
hechosincidía también la acción política, de maneradiversay siempre
virulenta,camaveremos.

2. LOS PRIMEROSTRASTAMARA (1369-1406)

En el último tercio del siglo XIV se observauna gran estrechezde
mediosmonetariosy cierta imposibilidad,a lo queparece,de incrementar
el volumende vellón circulante sin crearde inmediatotensionesy recha-
zosinsostenibles—comolas queocurrieronen 1369 y 1386a consecuencia
de las iniciativas tomadaspor EnriqueII y Juan1—. Peraresultabacada
vez másclaroqueconlos mediosdepagodealtovalor intrinseco—mone-
la deoro o debuenaplata— no se atendíatantaa la demandamonetaria

Cv,. ún ni a lasnecesidadescotidianasdeusademonedade la masade po-
blacion castellana,sino a los grandespagos,en especialal exterior

Las motivacionesde las medidasde política monetaria,tomadaspar
EnriqueII, en 1369,o porJuan1. en 1386, no podíansermáscoyunturales
y de cortoplazo,por la que no constituyenreformas monetariaspropia-
mentedichas.La obra de EnriqueIII. parlo contrario,sí. puestoquecom-

HFFRS. j.: «Les hommes daifaires italiens en Espagn ‘o Moyen Age. Le marché
monétaire», Incluido en so miscelánea. Société ci Econo,nie c) (iOnes (XIV-XVeme siéc’/es). Lon-
ches. 1979,
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binó la depreciacióndel vellón, al reducir la ley de las monedas,con el
reconocimientode su menorvalor de cursorespectoa las de oro y plata
fina y conlaaceptaciónde alteracionesde preciosinevitablesanteel aflu-
jo de una masamonetariamayar.pera de valor intrínsecodisminuido.
Con sureformase abreunaépocanuevaen la historiadelamonedacaste-
llana.

A) Enrique II

En 1369, EnriqueII, ante la apretadanecesidadde pagara las tropas
mercenariasquele hablanayudadoenla guerracontraPedro1, e imposi-
bilitada para organizarel cobro rápido de las contribucionesprecisas.
ordenóacuñarreales y cruzado.s~ manteniendosu valor legal de tres y un
maravedí,respectivamente,y coronadosde un sexta de maravedí,pera
reduciendomuchísimola ley dela plataqueconteníanpuesla limitó por
término medio a la cuarta parte de la que teníanlas acuñacionesde
Pedro 1. La nuevaacuñación«púsolaa rentaemontógrandescuantías»y,
desdeluego.pagóa 1-astropastI), ademasde obtenersaneadosingresospor
el arrendamientode las cecasa«casasde moneda»dondese teníaque
efectuar:sólo el efectuadoa varias personaspara todaAndalucíay Mur-
cia. por un año, se estimó en 17.280.000maravedíes,al parecer.y llevaba
anejoel control y disfrutedetodaslas tablasdecambios,así comoel mono-
polio de compra de aro y plata a las preciosde tasa señaladospar la
carona

AunqueEnriqueII promulgó, al mismo tiempo, un ordenamientode
preciosy salariosantelas Cortes,es fácil comprenderquela consecuencia
lógica de sus medidasmonetariasfuera unasubidade preciosenormede
la quesólo se libraronen un primer momento.la corona,quebabiahecho
ya sus pagasy acasolos primeros en utilizar la monedanuevaparasus
compras.Lascifras queda el cronistaLópezde Ayala son propiasdecien
añasdespués:un caballollegó acostarde60.000a 80.000 maravedíes~una
muía,40.000y la dobla de oro es estimabaen 300, «e así las otrascosas».
Además,el oro y la platase retrajeran,ahuyeronhaciaAragón.dondelas
acuñacionesde falsa monedacastellanacontribuyerona aumentarla in-
flación de preciosen tos reinosde EnriqueII.

O VALDráN BXRLJQUL. 1: «Las reformas monetarias de Enrique U de Castilla». lome-

naje alprojésor Alarc-ox Valladolid. 1967. II. 829-845. Crónica de Enrique II. Madrid. Biblioteca
de Autores Españoles. 68, año 1369. cap- III.

Adiciones a la Crónica de Enrique II pp. 46-47. albalá dc 15 de mayo de 1369, Mucho
mas explicilo en los documentos de II. 3 y 15 de mayo publicados en C~olecc’ic;n deDocuinen-
íes para la Historia del reino de Murcia. Murcia. 1984. VIII. Documentos de Enrique II. Ecl.
Lupe Pascual.núm. 4 a 3 (Codom en lo sucesixo>.
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Una vez conseguidoslos resultadosinmediatosde aquelauténticoim-
puestodeguerrapor vía monetaria,EnriqueII acordó.en la primaverade
1370 y ante las Cortesreunidasen Medina del Campo,rebajarel valor
nominal delos realesacuñadosen 1369 a un maravedíy el de loscruzados
a un tercio demaravedí(dascoronadosacornadosantiguos).Posiblemen-
te ordenó la acuñaciónde mayor cantidadde moneda«menuda»o de
pocovalor, conel cursoqueteníaantesde 1369.«por sergrandpro e guar-
da de las nuestrosregnos»12, peralas consecuenciasde las medidasde
1369 tardaronen borrarse.aunqueel rey anulóel ordenamientode precios
—que nadiecumplía—y encomendóa cadaconcejola regulaciónde los
quedebíanregir en cadaplaza.Además,lacarestíade aro y plata conti-
nuaba—se pedíande 180 a 200 maravedíespar unadobla—, con gran
quebrantode los quehabíanconcertadoel pagode rentasa deudasen
aquellostipos demoneda‘~ y tambiénsubsistíael problemadelas falisifi-
caciones:en las Cortesde Tora dc 1371 se acordóanular—agujereándo-
la— la monedade realesy cruzadasque fueran de mala ley, pero no era
una ínedidade aplicación fácil e inmediata~4.

Por fin, un nuevo ordenamiento,dado a primero de noviembre de
1373 ~. reajustóa suscursosantiguoslos valoresde las monedas:la dabla
de oro castellanase estimóa 35 maravedíes(en la reformade 1369 sólo se
la habíarevaluadoa 38). la moriscaa 32 (36 en 1369). la marroquíy el
montónde oro a 34 y el escudo«viejo» a 33: todasestasmonedasvalían
alga menasquela doblacastellanaacasoparaestimulara suspropietarios
paraquelas llevasena fundir a lascecasy las transformasenen doblas.El
florín de Florenciavalía, en 1369, 25 maravedíes,y el de Aragón, 23 pero
este último es. sin duda alguna, el florín primera que mandó acuñar
PedroIV. no el rebajadoa ley de 18 quilatesque se acuñódesde1365. El
real de platavolvía a valertresmaravedíesy se restablecíanlas equivalen-
ciasde la monedadivisionariay de cuenta:el maravedítendríaseis coro-
nados.10 dineros.12 cinqueneso 60 meajasy 7.5 sueldos,estoes «tressuel-
dos cuatro dineros en plata» t6~ Toda aquello era posibleporque Enri-

II Referencia en SÁEL. L,: Demostración del valor de las monedas que corrieron en tiempo de
Enrique IV Madrid. 1805, 385-386 (ordenamiendo dado en Alcalá de Henares, 26 de julio de
1370). Crónica de Enrique II, 1371. cap. 8 y 9. Cortes de Medina del Campo. 137<). pet. 4 y 5
(sobre la venta de plala y cobre a precio detasa), utilizo la edición de Actas de Cortes de la
Academia de la Historia, Madrid. 1861-1866,

a (‘odom, VIII. carla real de 1370. lO de jonio, dando cuenta de lo dispuesto en Cortes
(doc. 50) y otras dc 28 dc mayo. 17 dc agosto y 18 de septiembre sobre los pagos de rentas en
oro y plata (docs. Sl. 59 y 83).

~ Codom. VIII. doc, 94(22 de abril de 1372).
Codom, Viii, doc, 121. donde se traslada el ordenamiento, con leeha de 10 cíe noviembre,

Id Los valores de moneda en 1369 en Coríes de Toro. 1369. pet. 59, Los dc 1373. además
dc en el ordenamiento, en Crónica de Enrique!! 1371, cap. 8 y 9 (notas del editor, a pie de
página). Biblioteca de Aotores Españoles, tomo 68.
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que II habíavueltoa labrarreales,coronadosy cinquenesde buenaley y
talla, a petición de lasCortesreunidasen Burgos(agostode 1373): la mala
monedade 1369 dejaríade circulara fin de añoy, mientrastanto,se orde-
nabaque la doblavaliese120 maravedíesy el real 12. si seevaluabanutili-
zándola.ademásde dejarel arbitrio de cadacual tomarlao no ‘~.

Cabe preguntarsesi. debajo de aquellasalteracionesmonetarías.no
habíatambiénel problemade fondo antescitado, queerala escasezdc
numeraríaen circulacióny no sólo los apurosde EnriqueII. La avidez
con quelas financierosacudena arrendarla acuñaciónincita a pensarla.
pues,si el rechazopopularhubierasido completo.no habríaexistidoposi-
bilidad de negocio.En Andalucíafueronpersonajesafectosal Trastámara
de la importanciade donAlfonso Pérezde Guzmán,FernánSánchezde
Tovar, Ruy Pérez de Esquivel. Alfonso Sánchez.el almojarife Ferrand
GarcíaAbentalí.Alfonso PérezMartel. el genovésArguis de Gocey otros
(JuanRodríguez.Lope Vélez, FranciscaBernat).En todo caso,a finales de
1373 parecehaberserestablecidacierta normalidady hasta 1382 no hay
noticia de acuñacionesde monedafraccionaria,ordenadasparJuan1 en
Burgos y Sevilla, tomandounaalcabala«de mediameaja»—un cienta-
veinteavo—sobrelo queacuñaranlas arrendadores‘~.

B) Juan 1

El siguientegransobresaltomonetarioocurrióa finalesde 1386.cuan-
do Juan 1 apeló al mismo procedimiento,seguidopar su padre en 1369,
parahacerfrentea pagosen la guerraquesosteníacontraPortugaleIngla-
terra y recaudardinero —sobretodaretirandoaro de la circulacióny emi-
tiendovellón parausoscotidianas—en aquelmomentoangustioso,cuan-
da la capacidadcontributivadesus súbditashabíallegadoal límite. Acu-
ñó en diciembre,y en Burgos,unosblancosllamadosdelAgnusDei por su
efigie,convalor nominalde un maravedí,al pareceren grancantidad,con
objeto de pagar a sus tropas. Pero el valor intrínsecoo ley era mucha
menorqueel dela monedavieja y hubomovimientosfuertesdealzade pre-
cios «.

En lascortesde Briviesca(1 dc diciembrede 1387)dispusoya el rey el

“ Codam, VIII, ordenamiento en traslado de lO de noviembre (doc. 121). Aclaración al
concejo de Murcia. en 7 de diciembre (doc. 134). Orden de labra de moneda en las cecas de
Sevilla. Toledo. Burgos y La Coruña. de 20 de octubre (doc. 120).

‘> Carta real de 1382. 12 de enero. citada por SUÁREZ EERNÁNDFZ. L.: Historia de reinado
de Jucin ¡ de Castilla, Madrid. 1977. 99-100.

Ibídem,. p. 281. Noticia también en SM¿z. L,: Demostración histórica del verdadero valor
de todas las monedas que c’orrictn en Castilla durante el remado del señor don Enrique III. Ma-
drid. 1796, 68-70,
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descensodesuvalor nominalen un 40 por 100, a sóloseisdinerosnoveneá~y
el reajusteadecuadodel pagode deudasen dichamoneda,teniendoen
cuentasi erandeudasanterioreso posterioresal tiempo en que tuvo su
primervalorde curso(del 1 de eneroal 30 denoviembrede 1387).demodo
quese pagarían10 blancasdel AgnusDei por seismaravedíes20 En abril
de 1391. EnriqueIII reduciríade nuevoel cursolegal del blancoa sólo un
coronada—el 16.66por 100 de su valor prímitivo—. Peroel problemade
fonda,y por ella subíanlas preciosaún más,erala escasezde aro y plata
—en 1387 amplióJuanLíos permisosde prospecciónminera—y la necesi-
dadde pagaren ambosmetalesla deudacontraídacon el duquede Lan-
castera cambiode su renunciaa las aspiracionesquemanteníasobreel
trono castellano.La deudaascendíaa S4OOOOJtancos.másunapensión
vitalicia, de modo queel beneficioobtenidopor Juan1 con la acuñación
de blancosse disipórápidamente,aunquealudena él las Cortesde 1388 al
pedir toma de cuentasal respecto21.

Era evidentequeel rey no tenía(<tesoro»enoroy platay que,al indem-
nizar al duquede Lancaster.en cierto modo estabarestituyendobuena
parte del acumuladoantañopar Pedro1. perdidoen Carmona.Ante la
carestíade oro y plata. el rey hubo de aceptarque los contribuyentes
modestosen el pedidode los «francosdeoro» del duque,pudieranpagar
en vellón, pero fijó —sólo para estaoperación—unoscambiosmásaltos
parael aro y la plata,de la siguientemanera:

Moneda Cambioanterior Cambioestablecido

Franco 30 a 33 40
Dobla o escudo... 35 a 37 50
Dobla morisca... 36 50
Florín aragonés.. 21 o22 28
Real 3 4(22)

En las Cortes de Palencia.a finales de 1388. se volvió a los cambias
antiguos,inclusoen lo referenteal pagode dichopedido, peroel rey consi-
guió promulgarun ordenamientoen el queinsistíaparaquelos contribu-
yentesquehubierandepagarmásdecincadoblaslo hicieranenoro y pla-
ta «porquantocaeenamescaudalososquepuedenayerelaro e la plata»y
dispusomedidascontra los que «con maliyia, menospregiandanuestra

2< Coríes de Briviesca (Actas.., II. XVII, 359-362).
2> Cortc*s de 1388. p. 5. Vid. BENITO RuANO. E..’ «Búsqueda de tesoros en la España me-

dieval». Studi in memoria di Federigo Melis, Roma, 1978. tíl. 177-192.
-- (iones de 1387, ordenamiendo dc 26 dc diciembre. SÁrz. L,: Demostración,,, Enrique III,

página 200. epígrafe 639.
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moneda»,fijaban los preciasde ventao arrendamientode bienesen oro,
platao «monedavieja»,pueshabríande aceptar—ordenael rey— el pago
en vellón, aunquealcambioaltaestablecidoen 1387.Juan1 prohibíatam-
biénqueen el futuro nadiepidieraalvendero cederen censoo arriendael
pagoen oro, plata o «monedavieja» y pretendíaigualmentequenadie
cesaraen susnegocios,«porquepor estaprovisión queNos aquífazemas
algunosmaligiosamente9erraríansus tiendase dexaríande venderpan-
ños e otrasmercadoríasquesalíanvender»23

En resumen,en medio de la contraccióneconómicay demográficay
presionadopar contribucionesy deudasde guerra el paísno aceptabala
expansióndela masamonetariabasadaen piezasde vellón o de muy baja
ley de plataconvalor nominal másalto queantañoy se aferrabaa la esta-
bilidad representadapor un aro y una plata escasos,e incluso por una
«ínanedavieja» muy apreciadaen relacióncon los nuevos blancosdel
AgnusDei, cuya pérdidadevalor legal decretadaen 1387 eratodavíamuy
insuficiente,segúnvino a demostrarlola nuevadepreciaciónde 1391. Sería
grandeel desordenqueaquellasituaciónintroduciría en el mercadode
deudas,en la fijación y exigenciade preciosy tambiénen las formasde
recaudarpechos,derechosy rentas.quealcanzabanentoncestan altosni-
velesde presión fiscal, y, en consecuencia,es inevitablepensarque tales
circunstanciastuvieran incidenciaen las tensionessocialesdesatadascon
motivo de la explosiónantijudíade 1391. mesesdespuésde la última de-
preciacióñdel blanco del Agnus Dei.

C) Enrique III

Entre 1390y 1391 culminarontosreajustesen elvalarde cursodelblan-
co. Ya en 1390 habíaadmitido Juan1 que los derechosjbreroso antiguat
expresadosen «monedavieja», quealgunosseñorestomabanen sus se-
ñorías,si se pagabanen blancosfuera«al respectode lo quevalierela mo-
nedavieja en aquellavilla o lugardo los talesderechosdevierene ovieren
de pagar,nonen otra manera»24 Es muy pasiblequeel hundimientode
talespechosy derechosantiguos—«asícomoyantarese martiniegasepor-
tasgose forgionese cabezasde pechosde judias e marose escrívanías».
leemosen el mismolugar— se hayaconsumadoen aquellacoyuntura,y
que. en lo que la afectaba,la Haciendaregia hayadejado,de hecho,de
contarcan elloscomo renglónsignificativo a importantede susrecursos.

23 Cortes de Palencia de 1388. p. 1 a 3. y ordenamiento devalar de moneda dado en ellas:
dobla castellana. moltón o escudo viejo. 37 maravedíes: dobla morisca. 36: franco. 33: florín
aragonés. 22: real, 3.

24 Coríes de 1390. p, 8.
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Una de las primerasmedidastomadasparlasregentesde EnriqueIII.
en 1391, instadospor las Cortesreunidasen Madrid, fue el nuevoordena-
miento de valor de las monedas:desde22 de enero dc 1391. el blanco del
AgnusDei pasóa valersólo un coronadode «monedavieja».Los arrenda-
doresde rentasrealesde 1390.quehabíantomadoblancasa su anterior
valor de curso (seis dineros), recibieron la compensaciónsuficiente, al
tomárseles18 blancospor un real 25~ Esto fue la soluciónlegal. pero cabe
tmaginarlas dificultadesprácticas,leyendo la situación inmediatamente
anteriora estareforma,en la crónicadel reinado:de hecho,los blancoscir-
culabanya a la mitadde suvalor legala la horade comprarconellas,aun-
queno a la de pagara los acreedoresde la Haciendaregia: cardana tres
dinerosy auna dosy medio,y <(todaslas gentesdel regnose quexabancon
aquellamoneda,calascosasvalíangrandessumas,elas tierrase mercedes
quelas señorese caballerase otrosamesavíande lasreyesnon les aprove-
chabanpar quantogelodabansegundla cuentadela dichamonedae les
dabanen pagoaquellosblancos»26

El reajustede 1391 se completócon el permisode las Cortesparaque
los regenteshicieran labrar monedamenuday reales,segúnla ley y tafIa
de la monedavieja «e que pongan buenasafi9iales vezinos de las
~ibdadese villas dondese oviere a labrar e que tomen cargadella» 27

aspectoesteúltimoqueaumentabael control delas ciudadessobrela acu-
ñación.Así pues,las intentosde quela monedade vellón corriera «apre-
ciada»,a un valor legalexcesiva,se saldabandc nuevoconel fracaso.Sólo
sudepreciaciónasegurabaquese aceptaseel incrementodemasamoneta-
ria. Pera,comoresultado,erainevitable subir el preciodel oroy de la pla-
ta, entreotrasmercancíasy bienes,y modificar la totalidaddelos tipos de
monedade vellón circulantes.Seguramenteen torno a 1391 se produjoya
la desaparicióndel dinero coma monedade circulación efectiva,y por
entoncesse acuñaronpiezasde cincodineros(mediomaravedí),de ley de
plata de 54 granosy talla de 110 piezaspor marca,quehande serlas lla-
madasmásadelanteblancascinquenes.paradiferenciarlasde las acuñadas
porEnriqueIII despuésdesu granreformamonetaria.Todavíaunasorde-
nanzasde labra de moneda dirigidas a la ceca de Cuenca,sin fecha
—posiblementede 1391— se refieren a estaspiezasde cinco dineros, y
también a dineros~.

25 Ordenamiento dc moneda, en Coríes de 1391, pp. 517-523. Cortís ordenamiento se-
gundo. «lo quarto>’, SÁEZ, L.:,,, Enrique III, pp. 68-70. Lo reitera en carta dada en Madrid. 24
de abril de 1391,

26 Crónica de Enrique III. año 1391. cap. 2.
22 (iones dc 1391. p. 18.
~> Simancas. Diversos de Castilla, libro 4. núm. 57. Se ordena la labra de piezas de cinco

dineros dc 54 granos de ley y lalla de 110 en marco y de un dinero de tres granos y 260 en
mareo, Se valora el mareo de plata no amonedado, de ley de II dineros y seis granos, en 205
mata vedíes.
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La reformapríncipal de EnriqueIII consistióen la acuñaciónde nue-
vos tipos de piezasde vellón y en la apreciacióndel oro y de la plata con
respectoa los signosmonetariosde vellón y al maravedíen másde un 250
par 100. No sabemosen quémomentoexactosucedió,seguramenteentre
1399y 1403.en coordinaciónconlas nuevasmedidasde política comercial
y. también,canla conversiónde la alcabalaen rentaordinaria. Sin duda.
en el momentode máximacarestíade la plata 29 Leemosen las Bienan-
danzasyjonunas de LopeGarcíade Salazar:«Veyendoeldañoqueensus
reynosveníaporestasmonedas.fizolas fundir todassino doblasereales,e
fizo blancasde plata e de cobremuy buenas,e mandóvaler el maravedí
quevalía diez dinerosviejos. dasblancasde éstas,e mandóvalerla dobla
noventaecinca maravedísdeestasde dasblancasel maravedí,e las coro-
nasdel rey de Franciaochentamaravedís,e los florines de Aragóncm-
quentamaravedís...»3~.

Las nuevasblancas«muy buenas»—son las llamadas«blancasviejas»
en tiemposdeJuan II— erande ley de 24 granosy 112 piezaspor marca.
de modoquetodoel nuevomonedajeen vellón, ajustadoa ellas,se depre-
ciaba muchísimocan respectoa las monedasde oro y plata. Peroestono
provocóya las crisis y resistenciashabidasen 1369 y 1387,sino la entrada
decididaen unanuevaépocamonetariabasadaen el aumentode masa
circulantey en la inflación de preciosexpresadasen maravedíeso vellón.
Las nuevasequivalencias,a raíz de aquelsuceso,fueron éstas:

Dobla castellana:84. 85. 95 (más frecuente).99, 100.
Dobla morisca:79. 81. 86, 90.
Escudo:80. 82.
Florín de Aragón:40. 44. 46. 50, 52.
Real de plata: 7. 7,5. 8 (valor másfrecuentehacia 1420).
De todosmodos,en las cuentasde la Haciendaregia la depreciación

fue menor,puesse establecióla transformaciónde un maravedíde la «mo-
nedavieja»,anteriora al reforma,por dasde la «monedanueva»,lo que
causógran perjuicio a todoslos beneficiariosde cantidadescon cargaa
ella,como es sencillo comprendery la búsquedade compensaciones:fue
una primera reducciónde mercedes.sueldas,etc., comparablea la queen
1480 harían los ReyesCatólicos~‘. Fue preciso.también,estableceruna

29 5kv. L.: ... Enrique!!! p. 215, epígrale 694. menciona una noticia procedente de Oña.
dcl año 1397: «e en el tiempo que esta obra se tizo valía la plata muy más cara que en otro
tiempo». Coincide con el período de gran escasez entre 1395 y 1415 señalado por DM’. i,:
«The great bullían,,»,

SÁrz. L,: ... Enrique III p. 138. epígrafe 419.
Un ejemplo. ibidem. epígrafe 303: al infante don Fernando sc íe trocó una merced cíe

11.000 doblas cte oro anuales por sólo 500.000 mar-avedies de la nueva moneda, lo que provo-
có la protesta del interesado.
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lasageneralde preciosy salariosen 1406cuya efectividady resultadosno
conocemos32

* * *

En un plazo inferior a treinta y cincoañosCastilla habíasufrido dos
depreciacionescoyunturales.peromuy violentasdel valor de cursode su
monedade vellón y una profunday duraderareformamonetaria.La im-
portanciade cadaunodeaquelloshechosfue distinta,peratodostuvieron
incidenciaen la economíadel paísy en el régimeny gestiónde la Hacien-
da regiaademásde formar,en cienomodo,partedesusrealizaciones.Las
intentosde EnriqueII y Juan1 fracasaronporque,ademásde tenerun
alcancecoyuntural,pretendieronmantenerla relaciónanteriordel vellón
conel oro y la plata al alterar la ley, perono elcursolegal. La reformade
EnriqueIII triunfó al admitir la inflación que generabael aumentode
masamonetariaen piezasdevellón conmenorvalor intrínseco,peroapro-
vechóal mismatiempola subidade preciodelas deoro y platay sebenefi-
ció conella. Hay quetenersiemprepresente.además.las circunstanciasde
crisis bélicaen 1369 y 1386y la de pazinterioren torno a 1400.paravalorar
la capacidaden cadacasode la autoridadregiaquereformay la respuesta
social obtenida.Se diría queEnriqueIII acertóa encontrarunafórmula
adecuadaa lascircunstanciaspolíticasy económicasdela épocaen quele
hubieracorrespondidareinarsi su prematuramuerteno lo hubieseimpe-
dido. pues el aumentode numerarioen circulaciónformadopor piezas
«menudas»,cuyo valor era inferior a un maravedí,fue suficientepara
atendera las necesidadesdel paíshastamediadosde la terceradécadadel
siglo XV.

3. LA POLíTICA DE DON ALVARO DE LUNA

Aunque la estabilidadintroducida por la reformade EnriqueIII no
comenzóa deteriorarsehastalos años20 dcl siglo, el problemamáscon-
tinuo de la práctica manetaríabajomedieval.aunquesatisfechopor el
momento,seguíavigente: cómo combinarla inevitable escasezde aro y
plata con la necesidadde una masamonetariacadavez mayar,quepor
fuerzahabíade serde vellón casipor completoy conseguiral tiempoque
las piezasde vellón a plata baja fuesenaceptadassin queello produjera
subidasbruscasdelos preciosqueseexpresabanen maravedíes,ni tampo-
cafuga o retraccióndel oro y la plata si se establecíannuevasequivalen-

32 SÁE?. L,: ... Enrique HL nota 23. pr- 477-478 para la lasa, Da a lo largo de su trabajo
numerosos datos sobre equivalencias monetarias,
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ciasmonetariasdesfavorablesparalas piezaslabradasconunou otrome-
tal. El ideal de la estabilidadmonetariaera másun argumentode propa-
gandapolítica y un deseode los perceptoresde rentaso salariasexpresa-
dosen maravedíes,queno un proyectorealizableen aquellascircunstan-
cias.

La escasezde monedaen circulaciónfue denunciadaya en las Cortes
de 1425,quela atribuíana su «saca»haciaAragón.Portugaly Rama.Hay
quededucirqueel oroy laplatacorríana menorprecioen Castilla.dados
las cursoslegalesde susmonedas,queen los otros países,apartede quela
salidade capitalesa Roma,par motivos eclesiásticos,era dificilmente evi-
table ~ Enconsecuencia.las medidastomadasparJuan11 a, mejordicho.
par don Alvaro de Luna. en 1429 y 1430. fueron, aun sin declararlo,una
revaluaciónde ambosmetalespreciosos.sobretodo del oro, utilizando
camamotiva política la guerracontraAragón.En 1429 se acuñaranblan-
cas en Burgos y Sevilla, al parecerde la misma ley que las de Enri-
que III 34, y en 1430 un nuevatipa dedoblas,las doblasde la banda,de só-
lo 19 quilatesy 49 piezasparmarca,en cuantíade másde400.000.segúnla
Crónica, queseñalatambiéncomo puntasde acuñaciónBurgas y Sevilla
—«capitales»respectivasde la platay del oro castellano—y añade:«pujó
muchael oro e todaslas monedasde ello e aun la plata».Desdeluego
dadoel valor de cursotan favorableque se dabaa la nuevamoneda,se
fundieron muchascoronas,florines y otraspiezasextranjerasparatrans-
formarlasen doblasde la bandaW

De aquel momento—1429— dataun memorial o proyectasobreacu-
ñaciónde al menas10.000marcosde plataporaño,en el quese demuestra
quelas cecasmásactivaseranSevilla. la primera,y Burgos,mientrasque
Toledoy La Coruñateníanentoncesunaactividad muy reducida.Seesti-
ma que,obteniendosumáximo rendimiento,se podríanlabrar33fornazas
por año,a 1.000 marcosde plata cada una.Pero estono quieredecir, ni
muchomenos,queaquélfuera el volumenefectivade la acuñación,pues
en el proyectose habladedoblar lade Sevilla y Burgase igualmentede la
poco significativaqueseríahacerlo propio en Toledoy La Coruña.dada
la bajaproducciónqueentoncestenían,de maneraquehemosde suponer
una labraefectivaanualdeplata,en 1429 ó 1430.de entorno a 12.000mar-
cas en piezasde plata y vellón >6

~> Cortes de 1425. p. 22.
~ Crónica de Juan ¡1? año 429. cap. 35.
“ GARCÍA DE SANTA MARÍA. A.: Crónica de Juan It XXXIV cíe 1430. p. 249 (Ed. Colee-

clon de Documentos Inéditos para la Historia de España). Vid también Ruíz TRAPERO. M,:
«Juan II de Castilla en la Real Academia de la Historia, Sus doblas de la banda», Boletín dc
lo RealAcademia dela Historia. (‘LXIX 3. 1972.509-546. y. SENlENAn. N,: «Monedas de oro
castellanas: La dobla. el excelente o ducado, el escudo». Revista de Archivo.~, Bibliotecas y
Museos XII. 1905. 180-197.

~ Simancas. Diversos de Castilla. libro 4. doc, S6. Ed. MAcKAY. A,: Monev.... doc, 1.
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En los añosquesiguieronse observala persistenciade algunosproble-
masya mencionados.Primero,la carestíadel oro y, posiblementeen me-
nor grado,de la plata asícomola resistenciaa subirel valor de cursode
lasmonedasrespectivas.En consecuencia,se producíanexportacionesile-
galesde oro >~ Además,el rey no aceptócederel nombramientode cam-
biadoresa lasciudadeshasta1435-1436,y conello la posibilidadde mayor
facilidad en el establecimientode cambios, lo que provocabaabusosde
quienesteníanen régimende Inonapoliolas tablas de cambio,en especial
aumentarla carestíadel aro alestablecercambiosmásaltosquelaslegales
para aquéllosque queríanadquirir monedade este metal >~ En tercer
lugarhabíaacuñacionesde blancasfalsas,ya denunciadasen 1434.y tam-
bién de doblasde oro de menorley: JuanII afirmabaque talesacuñacio-
nesse hacíanfuera de Castilla. aunquealgún autorestima quepudieron
seracuñacionescastellanasdevaluadas,al menoslas deblancas,y supone
queocurrieronya en 1430, perolo ciertaes quehasta1434 no se denuncia
el deteriorode las blancasy hasta1435 la existenciade doblasbaladíesa
blanquillas de menorley apesoquelasde la bandacastellanas>~• Y. por úl-
timo, se reclamaen las Cortes en variasocasionesla acuñación,ante la
escasezde «monedamenuda»—blancasy, sobretodo, cornados—,lo que
dificultaba las intercambiascotidianos y menoresque afectabana la
ínmensamayoríade la población:estono significacontradicciónalguna
conrespectoa las constatacionesanteriores,puesaquellamonedade ve-
llón teníamáscantidaddeplatade la quecorrespondíaa suvalordecurso
y estabadesapareciendo,o bien antemonedafalsificada de inferior ley
—queseríamenosabundantede lo precisa—o bienporquesefundía para
obtenerel metal precioso~<‘.

JuanII volveríaalabrarblancasy cornadosa partir de 1435,muy posi-
blementede ley inferior, aun sin declararlo,pues era el única modo de
aumentarla masaen circulacióny combatirla competenciade las falsifi-
caciones~.Ya las Cortesde 1436 acusabanel cambio.al denunciarque los
recaudadoresde impuestospedían«a dascornadosparblanca»en lugar
de a tres, la quesuponíaun incrementobrutal de la tributación parala
gentehumilde quepagabacon blancas4> Los «ordenamientos»dejulio

>‘ Coríes dc 1438. p. 35.
< Coríes de 1435. pA3. que recuerdan cómo los cambios eran antes libres, (.~ortes de 1436.

página 8 y lO.
“ Así opina MACKAY. A.: Money... p. 62, La denuncia sobre acuñación de doblas y

blancas falsas en una carta real dada en Segovia. a 12 de sepriembre de 1434. reiterada en
otra de 30 marzo 1435 (Co dom. XVI. doc. 184 y 186). Coríes de 1435, p. 34. sobre la baja ley de
las «doblas bal-adies» por las que los cambiadores dan 85 maravedíes, aunque las vendan
como las de buena ley. al menos a 96 maravedíes,

~“ Peíieiones de acuñación en (?oríes de 1433. p. 27: de 1435. p. 34.
~‘ Cortes de 1436. Pp. 2 y 8. En las de 1438, pl2. piden los procuradores que cada ciudad
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de 1438 y diciembrede 1439 intentaroncombatir la situaciónactuando
sobrelas cambiadores,el primero, y sobrela calidadde la monedaen cir-
culación. el segundo.

En 1438. en efecto JuanII canstataque la libertad de establecimiento
decambiosno haevitadaquecontinúeen aumentalacarestíadel oro, con-
tra lo quese esperaba.parlo quese reservade nuevoel nombramientode
cambiadores,cuandodeseehacerla.fija el valor en maravedíesde la mo-
nedade oro y platay los márgenesdegananciadel cambiador,quehabría
dc teneroro en cantidadsuficienteparaatendera sus clientes pues,en
casocontraria,se autorizaríael cambiode oro a particulares.Lasequiva-
lenciasmonetariasde 1438 muestran,con respectoa las de 1430.unareva-
lorizacióndela dobladela bandaen un 11 por 100, mientrasqueel real de
plata sólo la haceen un 6 par lOO (de 100 a 111 maravedíesy de ochoa 8.5.
respectivamente),peroen amboscasosla revalorizacióncierta era mayar
(la dobla «corría»a 123 y el real a 10 hacia 1440.segúnotros datos)42~ El
ordenamientode 1439.por su parte.se limitaba a recordarqueel valor de
cursodela blancaera mediomaravedíy a disponerla rápidapuestaIbera
de circulaciónde las blancasfalsaso de peor calidad. «la qual non fue
fecha par mi mandada»,y que se aceptasesólo la «buenamoneda»de
blancasemitida por EnriqueIII a por él mismo ~>.

En aquelmomento,a finalesdc 1439,el condestableAlvaro deLuna.al
que cabe considerarcomo autor o inspirador de la política monetaría
seguidadesde1429.estabadesterrado,parlo quela frasedel ordenamiento
quecitamospodría considerarsecamaunaveladaacusacióncontra él. O
masbiencontrala política monárquica.quetantadesagradabaala noble-
za alejadade los equipasde gobierno,consistenteen depreciarmáso
menosabiertamentela monedade vellón. Esevidente,y asílo ha señalado
MacKay. que las depreciacionesafectan negativamente-a la nobleza,y
también a los miembrosdel patriciadourbanarepresentadosen Cortes.
puestienenmercedes.tierras o rentasexpresadasen maravedíes,peroape-

o villa pueda designar un procurador general para promover la denuncia de los abusos dc
arrendadores, recaudadores y tesoreros,

42 Ordenamiento dado en Madrigal. II cíe julio dc 1438. pubí. por SÁEZ. L.: Demostra-
ción del valor de las monedas que corrteron en tiempo de Enrique 1kv su correspondencia con las
dc,.. Carlos IV Madrid. 1815. doc, 1. pp. 473-480. El mismo autor cita un documento algo an-
tenor, con las mismas equivalencias. de Rna, 20 de mayo de 1438 (pp. 282-283. epígrafes 770-
771). Los datos sobre el valor efectivo mayor de doblas y reales en 1440. en el mismo autor.
en su obra: Apéndice a la crónica nuevo mente impresa del señor rey don Juan eh!, en que se da
noticia de toda,, las monedas. de sus valores y dcl precio. que tuvieron varios géneros en su revnado.
Madrid. 1786. Vid, también. L,.tj¡s y NAVAS BRt3sI, i,: «Notas sobre la legislación y organiza-
ción de las cecas de Juan II y Enrique IV». Ampunas. XIII. IS.5l. 135-152.

~ Madrigal. 20 de diciembre de 1439 (SMi. L,: ... Juan it doc, VI. pp. 96-97>. Ed.
MACKAY. cloe.?. a partir cíe una copia de la Biblioteca Nacional de Madrid. mss. 13259. l8d)~
190 y,
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nasa la corona,cuyo príncipal ingreso era la alcabala un impuestoad
valorem quedebíacrecer—aunqueno siemprelo hizo— al mismo ritína
quelos precios.ni tampocoalos mercaderes,ni a las productoreso dueños
debienesagrarioso artesanalesque. porel contrario,teníaninterésen que
hubieraunamasamonetariasuficientey fluida, auna castade la inflación
de precios.Por aíra parte,aquellapolítica permitíaa lacaronadefenderse
mejorde algunosaspectosdel augede la alta nobleza,o fragmentarlos in-
teresesde susmiembros.Si a estoañadimosel factorde fondo,estoes~, la
necesidadde numerariaen circulacióny la escasezdeoro y plata,suprác-
tica se mostrabainevitable~

4. LA REFORMA DE 1442

Perolas avataresdela acciónpolítica introducenmaticesimportantísi-
mas.Las diversas«ligas nobiliarias»tienensiempreen su programaun
puntarelativo a la estabilizaciónmonetaria,cuyo cumplimientoprocuran
y consiguen.al menos,en dasocasiones:1442 y 1462. En amboscasospro-
dujeronunadeflaciónde preciosen oro y plata quecausóperjuicios aun
mayares.En el prímero.las resultadasfueran algo másduraderas.En el
segundo,en plenaexpansiónde la actividadmercantilcastellana,las con-
secuenciasfuerancatastróficas,,a la quecontribuyóademásla mala direc-
ción política monárquicay el conflicto generalizadoque se desencadenó
desde1465.Pero hayentreambosintentosparalelismosnotablesy la vio-
lenciade la situacióncastellanaen las añosquesiguierana unay otro ha
de ser tenidaen cuentaparacomprendersus resultados.

La reforma monetariadc 1442 ocurrió en plena triunfo del infante
Juan,rey de Navarra,y de la liga nobiliaria quele apoyaba.Lasvacilacio-
nesde las diversosordenamientosindicanque no se teníauna ideaclara
sobreel camino a seguirpara evitar que la plata y, en especial,el oro.
siguieransubiendoconrespectoal vellón, y continuasela salidade aro del
reino,quelas Cortesde aquelañodenunciaronde nuevo ~. El 29 deenero
se promulgó el primero: se intentó evitar unagran devaluaciónde la mo-
nedadeoro. lo quehabríaacarreadosuretracción,del mercado,acuñando
doblas de la misma ley queen 143<), dc modo quecada unade las cuatro
tasasde moneda(Burgos. Toledo.Sevilla y La Coruña,puesde Cuencano

~ Desarrolla la h ¡ pólesis cíe las diversas politicas monelarias MÁcK,w. A,:«Las a llera—
clonesmondan as,,,» y. Moncv,,,, p. 87 y ss.

~ La denuncia se comprueba ya en las Corta de Madrigal de 1438. p. 35 y en las de
1442. pp. 36 y 43. Se pide que haya medidas para que prefleran sacar mercancías caslellanas
antes que moneda. En la p. 36 se denuncia. especialmenie. la salida de moneda de oro hacia
la Corte ponti lici a en Roma.
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sehacemención)labreunafornazadedoblascomolas «baladíesmalague-
ñas»(19quilatesy 49 piezaspor marca).quetantosproblemashabíancan-
sadaenlos añasanteriores,y se atribuyea cadadoblaun valordecursode
82 maravedíesen «blancasviejass»46 En cualquiercasoera unadevalua-
ción dcl 13 por 100.

Perola medidaprincipal era el intentadevolver a conseguirquesólo
circulasenestasblancas«viejas»,es decir, las acuñadaspor EnriqueIII y
lasde JuanII quefuesenequivalentesa ellas: par primeravez el rey reco-
nocíaquehabíalabradoblancassdepeorley y menostalla en los añosúlti-
mas,y lo justificabapor sus «necesidades»—sobretodo la guerrade Gra-
nada,queera un argumentomuy socorrido,aunquelo cierto es que las
paríasgranadinasacasohabíancontribuidoen aquellosañosal envileci-
miento de la monedade oro—. Perase añadíaotra razónde máspeso,a
mí modo de ver: «la menguade moneda»quehabía.La que. unida a las
falsificaciones,habíaprovocadoun gran encarecimientode los productos.
dcl oro y la plata, y unapérdidade valorde los sueldos.tierras. mercedesy
mantenimientospagadospar la Haciendaregia, sobre toda —añadeel
documento—en las zonasde frontera, donde la carestíaera mayor. En
consecuencia.JuanII ordenabalabrarreales.mediosy cuartosde real de
la mismaley y talla que las de reyesanteriores.Y. sobretodo, queen plazo
de seismesesse refundieranlas blancas«nuevas»en circulación, para
unificaresta monedasegúnel tipo (le la «blancavieja»,originadaen las
tiemposde Enrique III. Esdecir.se aceptabala inevitabilidad(le la cares-
tía del oro, aun depreciandola dabla, perase intentabaevitar la de plata
medianteunabuenaacuñaciónde reales,y reorganizandola masamone-
taria en vellón, de blancas,segúnel modelo de principios de siglo.

Lo que se demostró impasible porque habría sido precisoemplear
muchamásplataen acuñaciónde blancasa un valor decursoqueimpli-
cabaprecio muy inferior al quedicho metal tenía ya. Poreso,un segundo
ordenamientodc lO demarza~khechoconel consejode los procuradores
en Cortes,modificabael anteriorcriterio: primero,porquelabíarel nuevo
vellon supondríagastasy. si el rey queríaganaren la operación,no podría
dejarderebajarala ley ola talla.Segundo,porqueel retornoal tipa delas
«blancasviejas»comaúnico legal estimularíala contintíación(le las falsi-
ficacionesqueya se veníanproduciendo.Tercero,porquela desconfianza
cíe los usuarioscontinuaría—¿cómocomprobarla lev de las blancasen

~> l>ubl, por SÁL!. L Juan 1! doc, VII. pp. 97-lOO y por MACKÁX. doc, 3. a partir de BN
mss, l325cJ. 312-314 ru SAri- L,: ... Enrique II! p. 221. epigr. 718 sobre la labra de las nuevas
doblas de oro í mitanclo a tas «baladíes» malagueñas.

~ Tordesillas. lO de marzo de 442. en SAn. L,: ... Juan 1! doc, VIII. pp. (>0- lOS. Msc-
K,w: Mo,, cloe, 4. tomado cíe BN mss. 13259. .314-318 , También en Codo,,,, XVI. dc>eu-
menlo 226.
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cadacaso?—de modo queno habríaretornoa un régimende preciasmás
bajosy. así,la reforma seríainútil. La clarividenciade los procuradoresen
aquel punto, el más importante.queera el régimen de circulación del
vellón, llevó a Juan LI a reconsiderarsu actitud en dos sentidos.Uno, el
mástrascendentaly el menosmencionadohastaahora,a renunciara la
labrade monedade vellón «enningunt tiempo...sin acuerdade los procu-
radoresde mis regnos».Nueva velada acusacióncontra dan Alvaro y
medida que, de habersellevado a cabo,habríaatorgadaa las Cortesla
dirección de la política monetariacastellana.al hacerlascopartícipesdel
aspectomásefectivo de la regalíade monedaquetenía la carona.

El otraaspectode loscambiosaceptadasparel rey fue reconocerqueel
valor de cursode las blancas«nuevas»era inferior al de las «viejas».Las
«viejas»—del tipo enriqueño—valdrían,das,un maravedí:pero.las «nue-
vas» tres,un maravedí,con lo quese veníaa reconocerel buencriterio de
las recaudadoresde impuestosqueen 1436exigíanya las pagos«a dascor-
nadospar blanca».Porque.hay quepreguntarse.¿cuántasblancas«vie-
jas» seguíanentoncesen circulación?Si erantan pocascomaes de supo-
nen la medidasignificabaunanuevadepreciacióndel vellón. La másno-
tablees que,paraencubrirlo,el valor decursoen maravedíesde las piezas
de oro y platasiguió computándosesegúnlo establecidoen 1430.antesde
quehubierablancas«nuevas»de peorley, de modoqueinclusoel ordena-
mIentadc 1438 quedósin vigor: el 6 de abril de 1442 —nuevoordenamien-
to— la doblade la bandavolvía a valer 100 maravedíes(esdecir,200blan-
cas «viejas»o 300 «nuevas»)y. el florín. 65; así como el marcade plata.
56<)- El real se habíafijado ya en eneroa ocho maravedíes~. Se reiteró,al
tiempo, la libertaddeestablecimientode cambios,aunquese respetaronlas
otorgadosya par el rey en la Cortey en algunasciudades:se pensabasin
dudaquela competenciaentrecambiadoresevitaríaabusosy distorsíanes
en los usosmonetaríos.

Ocurrió,porlo tanto,un cierto distanciamientodel cursodel ínaravedí
con respectoal de la monedade vellón, insólito en la historia monetaria
castellanade aqueltiempo.al establecerseel dablecursode la blanca.La
medidase completécon un amplio ordenamientode precios~, peroéstos.
togicatuente,siguieronsubiendo,y así se reconoceya a fines de 1442y en
1443... a pesarde que se intentó reelaborarla tasaconconsejode expertosy
a la vista de las preciosque regíanen las ferias de Medina del Campo ~“.

~ Valladolid, 6 de abril dc 1442. en SALÍ, L,: ... Juan II doc, IX. pp. 105-107. y MACKAY.
documento 5 (EN mss, 13259, 318-319 r). También Codom. XVI, doc, 227 y TORRES FoNTrs,

«La vida en la ci udací cíe Murcia en 1442—1444». Anuario de historia Económica y SociaL 1~
1968. 712-713.

» La lasa cíe precios publicada por SALÍ, L,: Juan 1! cloe. X, pp. It)]- 116. A completar
con las diversas relaciones de precios que publica en pp. 116-131.

Fines dc 1442, en MACKAY: Monúv.., p. 64, citando una nueva ordenanza (EN mss,
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La razónde fondoeraquelas blancas«viejas»desapareceríandel merca-
do y las «nuevas»tendíanal valor de cursode daspor maravedí.Otro
motiva era la continuidaden la carestíade metalespreciosas—lade plata
parecehabersido mayoren los años40 y la de oro a finalesde los 50 ~—

quees,junto can la necesidadde másmonedacirculante,el auténticoar-
gumentode fondo de todaeste relato. No obstante,la estabilizaciónde
1442 tuvo ciertos efectosdurantealgunosañasporquelas circunstancias
políticasno favorecieranlaacuñaciónabundantede monedadevellón: de
todas maneras,las denunciasde las Cortesde 1447 y 1451 muestnínque
continuabanlas dificultadesparaaceptarla monedade blancasasuvalor
legal de curso,y proponenalgunasremediasde dificil aplicación.

En las dc 1447 sepedíala labraderealesy susdivisores—medios,cuar-
tas,quintosy sextos—en plata. paraevitarsu escasez,combatirlas falsifi-
cacionesy la inflación de los preciosexpresadosen blancas,y conseguir
que «el oro abaxase».También proponíanque la plata se acuñasesin
cobrarderechosen las cecas,de maneraquelos propietariosdel metaltu-
vieran un estímulocomplementario52 Pero en 1451 se reconocíaque la
labrade platahabíasido imposible.debidoal aumentodeprecio tantode
aquelmetalcomodel oro, y se constatabaqueseguíahabiendoresistencia
aaceptarlasblancasen suvalor legal, especialmentelas llamadas«sevilla-
nas»y las de «rabode gallo». ¿Estabahaciendade nuevaacuñacionesde
menor ley?: podría ser, porqueal mismo tiempo la escasezde «moneda
menuda»eragrandey muchasblancasde buenaley se fundíanparahacer
realeso cuartosde real. Al mismo tiempo, el aumentode precio del oro
provocabainexorablementela depreciacióndel vellón, y nos consta que
habíaoro, aunquecaro,y que acuñarloera buen negocio:las Cortesde
1451 señalanesta actividaden la cecade Sevilla. donde«selabra ínucho
masoro que en todos vuestrosregnos»~. Las «sacas»o exportaciones
fraudulentasde oro y platacontinuaban~. de ínadoquepuedesuponerse
que. a pesarde las circunstancias,eranmásabundantes,o másbaratosy
maslibre su tráfico en Castilla queen otraspartes,aunen aquellosdece-
nios de mayorescasez.

13107. 181—192). Carta cíe 4 cíe septiembre cíe 1443 sobre la circulación a mayor valor del legal
de doblas y florines tCodona XVI. doc, 241).

¡ Mt LILER. R, C,: «La crisí econom ica—¡n onetaria veneziana cli metá Qua lírocento tul
con íeslo generale». A.spetti della viro ¡‘co, iami, a medievale, .4 tU del Con vc>gn o diSímil <¡cl 7<4,>,,
versario della tnoríe di Federiga Mchis. Florencia. 198Ñ.S41-556,

52 Cortes cíe 1447. p. 18. Oi .ivrR.A SLRRANO, C,: Las Coríes cíe Castilla y 1,eón í, la crisis dcl
rano (1445-1474). Fil registro de (tríes. Burgos. 1986. pp. 25-37.

» Corres cíe 1451. p. 15 sobre las blancas. p. 21 sobre la la bra (le plala. p. 38 sobre la ecca
de Sevilla.

M l)enuncia en Coríes cíe 1447, p. 18: cíe 1453. p. 15. Fn la p. 13 se legisla sobre el curso cte
las monedas de oro, tanto extranjeras como del país. clu e se suborclina a su con íeniclo en
nula 1 precioso. Coríes de 1455. p. 2<> sobre la prol~ ibición cíe saca cíe moneda,
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=. LA REFORMA DE 1462

Las comienzosdel reinado de EnriqueIV no supusieroncambios
importantesen materiade política monetaria,máximesi se tieneen cuenta
queel nuevomonarcay suequipode gobierna,encabezadopordonJuan
Pacheco,teníanya gran poderen los últimas años de Juan11. especial-
mentedesde1447,de modoquehayuna tendenciapronobiliariaa la esta-
bilidad de la moneda.Por eso,no es extrañoque en las Cortesde 1455 se
canfirmarala libertaddecambiosy se mantuvierael valarde cursode las
blancas>~, a pesarde la resistenciaa negativade los usuariosa aceptarlo,
lo quese comprendefácilmentesi se consíderaque el real corría ya a 16
maravedíes,el llorín de Aragóna 105/lb.la doblaa 150/160y el marcade
plata a más de 1.000, la que muestraqueel doble cursode las blancas.
segúnfueran «viejas»a «nuevas»,había desaparecidoya por completo
paraajustarseal de estasúltimas.,cuyo descensode valor proseguía56

El nuevamonarcahabíaacuñada,porrazonestantoeconómicascomo
de prestigio.nuevamonedaal comenzarsu reinado:abandonóla emisión
dedoblas«dela banda»y volvió al tipo antiguo dedabla.con23,75quila-
les deoro de ley y Súenmarca,llamándoloenrique, cuyacursolegal se fijó
en 21<) maravedíes.Estaparecemostrar.de nueva queeloro no faltabaen
Castillatantocomoenotros países.Acuñó tambiénrealesy cuartosde pla-
ta, y blancas.suponemosquecamalas «nuevas»de su padre perorecono-
ciencIade nuevola equivalenciade dasde ellas par un maravedí,la que
consumabael triunfo de la aceptaciónde vellón con menasvalarya esbo-
zadadesde¡442 ~ Parececierto,además~,queEnriqueIV deseabaaumen-
tar el volumende las acuñacionesincrementandoel númerode cecas,en-
tre otrasmedidas:ya en las Cortesdc 1447 se habíasolicitadaque.además
de las de Burgos, Toledo,Sevilla y La Coruña. hubieseotra en la Cole
—ubicadaen Valladolid— y las dc 1451 conocenel proyectodelabrade rea-
les en unacecasituadaen Avila ½La instalaciónpor el nuevorey de una
eccapermanenteen Segovia recogeestosantecedentes,puesla ciudad era
suresidenciapreferida.Al mismo tiempo,en torno a 1455.volvió a la acti-
vidad la cecade Cuenca,de modoque fueronseis las «casasde moneda»
del reino ~>. destinadasa atenderla demandaen diferentesámbitosregio-
nales.

Corles cíe 1455. pp. 18 y 19.

Son los valores citados por SALÍ. L.: Juan 111.. y Enrique IV.. en sus epigrafes releren-
tes 14h4 145S

Lo¡ t (,ARCIA nr SALAZAR: Las bienandanzas e/hríunas. Bilbao. 967. libro 25. cl cnn-
cl oc a ‘Itt ¡a Ir evc díes. cl Ib rin a 105. la clobla de la banda y la coran a francesa a 170. cl real a 16.

~ Coríes de 1447. p. 18. Dc 1451. p. 21,
Scg¡>v¡ en RIvERo. C. M.. Segovia numismática, Esíudio de la Real Ceta í Cosa de Mo-

<¡<dci tIc Scgooa Segovia. 1928 y Li cusy NAvAs Bx¡ .S¡. J..’ «Privilegio real dado a los monede-
¡os dc la c is 1 dc Segovia». Estudios Segovianos 65. 1971, Cuenca en (?AnAÑÁs. M. 1).. «Notas
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Pero apenasconocemossu actividad acuñadara.Un documento,
excepcionalpor desgracia,informa sobrela labraefectuadaen la cecade
Sevilla en el añoy mediocomprendidoentre12 de septiembrede 1457 y 15
de marzade 1459: 1.360 marcosde oro y 7.612de plata, encifras redondas.
repartidosen 65.600 enriques.,2.820 florines aragonesesy 502.392reales
(25.500.000maravedíesen total) (d Convienerecordarque Sevilla seguía
siendoprobablementela cecamásactiva,al menosparael oro,aunquelas
cifras estánlejos de esos 12.000 marcasde plata par año que la atribuía
como capacidadmáxima el memorial o informe dc 1429.estimandoque
podía duplicarla que entoncestenía: más bien pareceque hubieraconti-
nuadoestable,en torno a las 5.000ó 6.000. Peranadasedice de las acuña-
cíanesde vellón, aunqueparecequeen 1461 seprocedióa emitir blancas
de menorley. de modo que130 maravedíesdeellasequivalíana 100 mara-
vedíesde las anteriores~‘. Ante la dificultad de diferenciar unasde otras
en el usocotidiano.secumpliría de nuevola ley de retiradade la moneda
mejor, salvaque se distinguierarápidamentea las nuevas,incluso por el
nombre:parecequeesafue lo quesucedióen 1462. Perocl simple intento
de confundirlas implicaba ya una nueva y sustancialdepreciacióndel
vellón que es precisoteneren cuentacoma precedentede las medidas
reformadorasde 1462 62 De hecho, aun antesde la acuñación de 1461.
aquéllahabíacontinuadoinexorable:el real corríaa 20 maravedíes.el ¡lo-
rin aragonésentre 120 y 130. la dobla «de la banda»en torno a 180 y el
enriquea 280. Cifrastodasellasbastantemásaltasquelas de 1455:entorno
a un 25 por 100 ~>.

En 1462.camaen 1442,se intentó impedirquecontinuasecl deterioroo
depreciacióndela monedade vellón, despuésde su descensoen las años
anteriores,y estabilizarsu relación con la de oro y plataen los nivelesdc
cursolegal de 1455. lo que implicabauna reforma muy drásticay, de nue-
va. el enfrentamientoentre proyectasy declaracionespolíticas. por un
lado,y crudasrealidadeseconómicas,par otro. con el resultadaquecabe
suponera la vista de operacionesanterioresy menasextremosas.«Está

sobre los monederos cíe Cuenca en el siglo XV». en La España Medieval. Madrid. IV. 1984.
183-209. kamb ién. M xtí•~t 1 Y Li apis. F,: o. Notas sobre cecas y monedas castellanas cíe los
siglos XV y XVI». Boletín dcl .S’c’minario tic Aríc dc’ Arqueología de lo Universidad de Valladolid.
IX. 1943.

Sima neas. Escribanía Mayor cíe Rentas. cg. 7. Los cleree h os (tel rey ascendieron a
3.280 enriques. 127 llorines y 22,836 reales- en n ji un eros reclondios (5 por lOO del oro y 1 res rea-
les p<>r marc<> tic plata).

» GÁí«í SÁNcuLÍ: Anales,,,, cii. por MAcKÁY. A.. Monev,,, p. 66.
¡2 Así explica MACKAY. A.: Monet’,,,. mediante el cambio de dcnotninacíón de las blan-

cas cíe 1461 en dineros. la cii (¡coItad qc~ en> ra ña leer en la tasa cíe precios cíe 1462 que el
maravedí son «tres dineros», etíando antaño el dinero era siempre un décimo cíe ma ravestí.
La explicación es plausible. aunque sería (le desear poder apoyarla en algún texto expreso.

lomadas de SAuz. L.. Enrique IV..
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claro —escribe MacKay— que tales medidasconstituíanuna política de
deflación muy semejantea la esbozadaen 1442 par Juan II» ~. pera su
oportunidadera más dudosay susresultadosa cartaplazo fueron catas-
tróficasy efimera la duracióno vigenciade la medida.

En efecto. según la tasa de mayo de 1462, el enrique se valoró a 210
maravedíes,la dobla a 150, cl florín a 103, cl real a 16. el marcade plataa
930 y sc elaboróuna relaciónde preciasy salaríasadecuadasa las nuevas
equivalencias6~. El rey ordenó«deshacer»en seis mesestodaslas blancas
de Enrique III y JuanII quetodavíacirculasen,asícamaacuñarpiezasde
un maravedí(24 granasy 96 en marca),blancas(19 granasy 152 en mar-
ca). mediasblancasy cornados,y también respetarel valor de las piezas
que habíaacuñadoen 1461. llamadasahora,al parecer.dinerog en un ter-
cia de maravedí66 Hemosde concluir afirmando que se propiciaba un
aumentonotable dela masade monedade vellón circulantey se adecua-
bana ella los preciosde tasa.pensadosparael mercadointerior, pero se
castiuabaal mismo tiempo con una fuerte reducciónel valor de curso del
oro y la plata. la que inexorablementeiba a provocarquecesaracasipor
completosu circulación:en Sevilla, por ejemplo,dejóde importarseoro de
«Berbería»para acuñarlo«~ En resumen,si EnriqueIV y susconsejeros
desearonimponerqueen el reinacircularasólo monedade vellón can un
valor decursorespaldadopor su autoridadpolítica.si quisieranreservarel
aro, e incluso de plata, al ámbito del comercioexterior y limitar éste en
beneficiodel interior, nuncaestuvieranmascercade conseguirlo,y habría
sido una transformaciónrevolucionaria,pero no teníanpoder suficiente
paralograrquetuvieraéxito aquellaintervenciónen lasestructuraseconó-
micas.El caosmercantilfue grandey los nuevosvaloresde la monedade
oro y plata no se pudieronmantener:en enerode 1465 se reconocíaqueel
enriquevalía 300 maravedíes,la dabla, 200: el florín. 150. y el real, 20, es
decir, que el oro habíacontinuadosu carrerade carestía,pero no la pla-
ta <«, La decepciónque supusoel fracasode las medidasdc 1462 tuvo su
peso,entreotrasmuchaslactares,en el estallidode la guerracivil de 1465.

L.a publiqué con algunos comenta rius en mí Irabajo «Moneda y tasa de precios en
1462, lAn episodio ignorado en la polirica económica de Enrique IV deCastilla», El siglo XV’
en C?,stilla.., 114-142.

Coros dc 462. p. 53. Los procuradores piden. lógicamente. que se baje en un 25 por
cien tu el precio de alquiler ya estipulado para pastos cíe dehesas, Sobre la labra cíe ma raye—
dies. bí a ~cas.mechas blancas y cornados. (jARcí SANcO L/: A <míes.... II 312 <BN mss, SI).

<0 Coríes dc 1465. p. 13.
<~ VM. VM Dlvi ¡75<>. Mt 1. i)LL: «Un molivo de descontento popular: el problema mone—

taris> en Castilla duranle el reinado dc Enrique IV». Historia. Instituciones, Docuníc’nto.s; 8.
1981. l5l-170. El memorial de agravios dc algunos nobles contra Enrique IV recoge quejas
sobre la siluación monetaria (1464. septiembre. 28. en Memorias de Enrique IV Madrid. 1913.
página 330). así como la sentencia arbi Ira 1 cíe enero de 1465 (SAuí. L,: Enrique IV cloe, VIII,
página 488-491).
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6. DE LA GUERRA CIVIL AL CAOS MONETARIO

Parotra parte.en los mesesque precedierona la guerrahubo nuevas
medidasquesignificabanel fracasode las quesehabíantomado en 1462.
Pareceque EnríqueIV. con la acuñaciónsuspendidaen todas las cecas,
ordenóen septiembrede 1464 que la de Segovialabraraenriquesy reales,
acasoparapaliarla extremacarestíade aquellasmonedasqueseguramen-
te sehabíaproducida69 Un añodespués,ya en plenadiscordia, las Coríes
reunidasen Salamancarecordabanal rey que las cecas,salvo Segovia.
seguíansin acuñar,y que la escasezde moneda,enespecialde vellón,cau-
sabagravestrastornosal comercioy». Mientras tanta,los mismosoponen-
tes a la política regiahabíandenunciadolas malosefectosde sus medidas
monetarias,tanto en el memorial de la nobleza de septiembrede 1464
comaen la sentenciao concordiasobregobiernodeenerodc 1465: la mo-
nedade vellón corría,afirmaban,a un cursolegal excesivopor lo que «el
aro e las mercadoríasson subidasdasterciaso la mitad másde lo que
valen».conel consiguientesufrimientodel reino,en especialde las perso-
nasde «pequeño»o «mediano»estado.Se sugiere,además,queestánacu-
ñándoseenriquesy realesdepeor ley. lo quees lógicasi se tiene en cuenta
que su curso legal era inferior desdela reforma dc 1462. cuyo fracasoa
comienzosde 1465 era total ~>.

Con la guerraseva a iniciar un períodode ciertocaosmonetario,debi-
do a la proliferaciónde acuñaciones,promovidasunaspor el rey, otraspor
susadversarias.o clandestinas,pero.entodacaso,sin el debidacontrol de
la ley del vellón, oro y plata amonedados.Hasta 1471-1473no se tomaron
medidaspara intentar remedioa la situación. Hay pocasnoticias sobre
acuñacionesordenadaspor el primer Alfonso XII (1465-1468).que dispu-
soen agostode 1465 la labra,por motivasde identidadpolítica,de aI/bnsíes
dearo —igualesa losenriques—y realesde plataen la cecaqueacompaña-
ha a la Corte fl,y estableciólas cecasdeCiudadReal y Medina del Cam-
po, éstaúltima paraque labraseduranteel períodode ferias ~ Pasible-

“< Simancas. Escribanía Mayor de Remas (Sim,. EMRy cg. .519. ant, 655. 13 de septiem-
bre dc 1464. Los documenlos de este legajo que se citan en nolas siguientes han sido maneja-
dos también por Mác KAS - A.: Mane y VAL VAL[Mvwso, Ma 1. DLL: <dIn motivo..,»,

~ Coríev de Salamanca. p. 13.
Son los documentos citados en nota 68.

72 GÁRC> SÁNeI ¡iv: Anales II 321. Sim.. EM R. cg. 655 ant,. Valía dol íd, 6 de agosto (le
1465: orden a Al boso XII a Alfonso González de Guadalajara. tesorero cte la casa cíe mone-
da de la Corle, la acuñación. Los que traigan oro o plala a labrar pagaran de derechos al rey,
cuatro al funs íes por 00 o tres reales por mareo de pía la y cinco tomines de oro por cada 411>
alfonsíes al tesorero. incluyendo en tales pagos los costos de acuñación. Sim,. EMR. cg. L
1465: es alcaide mayor de la casa dc la moneda dc Valladolid, Ferrand Sánchez.

Sim.. EMR. cg. 655 ant.: Segovia, 12 dc uclubre de 467. carta real a Alfonso de Quío-
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mentealgunasmásde las que se citan a continuacióncomo enríqueñas
fueron alfonsíes,pero no es posibledeteríninarlopar ahora.

Porque Enrique IV multiplicó las acuñacionesy el númerode cecas:
ademásde las seis que ya existían,las «seyscasasabténticas»,segúnun
documentode 1468 ‘~ (Burgos.La Coruña,Cuenca.Toledo,Sevilla y Sega-
vía), surgieronentre1466 y 1470 otrasen Valladolid. quedebíaser la anti-
gua de Corte ‘~, Avila. en 1466 74; Medina del Campo “, Ciudad Real~,
Madrid ~> y Salamanca«>, en 1467; Murcia SI, ya existenteen 1468; Palen-
cia, tambiénen 1466 52; Toro ><> y Ciudad Rodrigo ~. en 1469: León ~. en

tanilla. conrador del rey y su tesorero en la casa de moneda de Medina del Campo para que
haga labrar moneda desde veinte días antes de comenzar las ferias basla veinte dias después
de su término, de oro y plata. con derechos de tres alfonsíes por lot) —de los que cinco tomi-
nes para el lesorero—. Ires reales de cada mareo y cinco cuartos de cada mareo, También se
labrará en 1468 desde cliez días pasados de Pascua de Resurrección hasta vei nie chas des—
pues de terminada la feria «que dísen de mayo». Otra carta dcl 5 de lebrero dc 1468 le autori-
za a labrar alf¡>nsíes de 23 quilates desde 18 de enero durante cuarenta días.

Segovia, 16 cje octubre de 1467: el rey Alfonso nombra a Alfonso Gutiérrez. vecino de
Almagro. tesorer<> vitalicio de la casa de moneda de Ciudad Real.

~ Expresión contenida en un documento de Sim,. EMR. leg. II <15 antiguo).
~ Sim,, EMR. leg. 655 ant,. Valladolid, 3.de abril de 1466: se nombra tesorero de la casa

de moneda de Valladolid a Ruy González de Portillo. vecino de la villa con poder para de-
sigma r al restante personal cje la casa,

7<’ Ibid., colmenar de Oreja. 15 de noviembre de 1468: Enrique IV eslablece una ceca en
Avila. con un tesorero, un escribano. das alcaldes, un alguacil, dos guardas, un maestro de
balanza. un entallador, un ensayador. un fut,diclor y 150 obreros y monederos, El rey cedió
los derechos reales sobre la acuñación en aquella casa ala princesa Isabel (pero no la capa-
cidací cíe ordenar la acuñación).

Según el cronista Alfonso de Palencia (cil. SAE?. L,: Enrique 11< p. 7). cl conde de
Benavente pudo acuñar moneda durante la feria de su villa de Villalón. Sobre Medina del
Campo, ver nota 73.

~> Sim,. EMR. cg. 65.5. Osuna. 20 de octubre de 1468: Enrique IV crea la ceca. con las
mismas condiciones que la de Cuenca. Trujillo. 6 de septiembre dc 1469. cede a su criado
Juan de Salcedo todos los derechos ¡cales sobre las acunac,ones,

~‘> Ibid. Madrid. 2 de diciembre de 1467. La crea Enrique IV. arguyendo que es su serví-
cío y la poca «paz y sosiego» que hay en el reino, para que labre toda clase de monedas,
Coni o las cecas antiguas.

>“ Ibid. M aclricí, 3 cíe chiciemb re cíe 1467. Para acrecentar las rentas y derechos reales y
por premiar la fidel dad cíe la ciudad, La ceca actuaría en las mismas condiciones que las de
Segovia y Burgos. Nombra tesorero perpetuo a Pedro de Fontíveros. con capacidad para de-
signar al resho (leí personal.

>> Ibid. Arévalo, 16 cíe febrero dc 1468: arrendamiento cte los derechos icales en la ceca
de Murcia desde pritnero de enero, Posiblemente era una ceca alfonsina entonces, a juzgar
por los nombres que aparecen en el documento, entre ellos, el de Alfonso de Quintanilla.

<2 Ibid. Colmenar de Oreja. 4 de noviembre de 1468: la crea Enrique IV. en las mismas
condiciones que las de Toledo y Ciudad Real, Recuerda que ya antiguamente hubo allí ceca.
La chota cíe tesorero, escriba no, dos alcaldes, alguacil, dos guardas. m aesl ro cíe balanza. ensa—
vachor. entallador, fundidor, notario y 250 obreros y monederos,

> Ibid. Madrid. 20 de marzo de 1469. En las mismas concliciones que las de Burgos y
Segovia. Es tesorero Rodrigo cíe Ulloa. que ya era contador mayor del rey.
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1470. y Jaén.acasodesde1466 ~». FácB escomprenderque,a mayor abun-
dancia(le cecas,mássencillaera tam[.ién falsificar, inclusoen ellas,pues-
toquelostesorerosnombradaspor cli ~yen cadauna,pararegirías.actua-
bancomo auténticosarrendadoresdci servicio. Pero,sobretodo, se falsifi-
cabafuera de ellas~ Ns

La razónde aquellasmedidases clara: en un momentode dificultades
políticas y escasosrecursosfinancieros,Enrique IV se asegurabala masa
de monedaprecisapara sus pagos,aun a castade generarunagran infia-
eton. Era el retornoa las medidasde guerrade un siglaatrás(1369. 1386).
Además,el tuonarcaobteníabeneficiosparlasderechasdeacuñaciónque
no erandesdeñables,,segúnindicanlos escasosdatosde quese dispone87

Vinculaba,también,la fidelidad de un númeroabundantede monederosy
asegurabaa su servicio grupos socialesimportantesen diversasciuda-
des ~. Pero.sobretodo, podía ordenarla acuñaciónde monedade peor

<~ Ibid.. 20 de agosto de 1469. Para que labren las mismas clases de moneda que en Se-
govia. a pesar de las prohibiciones que el rey haya podido hacer a petición de los procurado-
res en Cortes o de las penas que haya impuesto con carácter general.

<> Ibid., Almorox. 24 dc mayo dc 1470, Labrará moneda en las mismas condiciones que
Segovia. Nombra tesoreros vitalicios a su vasallo (jonza lo cíe Guzmá o y al oith¡>r cíe ha
Audiencia, doctor García López de Madrid.

¡6 Menciones a la ecca de Jaén en Sim.. EMR. 655 ant,. carra real de 25 che agosto de 1469
dirígida a la ceca de Sevilla y en Hechos del condestable don Miguel de í,uc’as dc’ Iranzo. Madrict.
194<), p. 310 (cd. dcl, dc M. Carriazo).

SS he El delito de falsificación de moneda se incluyó entre los casos en que era compe-
tente la justicia de ha Herm andad general. constituida por entonces entre muchas ciudades.
a servicio de Enrique IV. tanto en sus Ordenanzas de Castronuño. de 1467, como en las de
Villacastín cje 1473. Vid,. PuxoL. J,: Las Hc’rmandadec de Castilla y León, Estudio l,íyt¿ric’o segui-
do de las Ordenanzas dc Cl¿stronuño hasta ahora inéditccs, Madrid. 1913. y M VARE! L¿ Mcrns-
LES, A.: Las Hermandades, espresión del movin,icnto comunilario en España. Val ladídil id. 974.
página 14<).

>~ Sim,. EMR. leg. II <a nt, 15): en 1466 se arrendaron los derechos de la casa de La
Coruña en 75.000 maravedíes, los de la de Valladolid en 120.000. En 1468 los de la de Valla-
dolid en 165.000. los de la de Burgos en 300.Otlt) y los de la de Palencia en 60.000.

Según EMR, leg. 655 ant,, en 1468 era arrendador de los derechos reales en todas las
casas de moneda Al fon so González de Cío adía laja ra, tesorero de la dic Avila. que «repartió»
o subarrendó luego las diversas tesorerías, una vez superada la puja ofrecida por ch genovés
Termo Doria, estante en Toledo. La cte Murcia se ccci ji en 102.000 maravedíes, por tocho el
año 1468.

Por eso son importantes las cesiones de los derechos reales en algunas cecas, lo que
implicaba ha cesión de buena parte de su control: Segovia 24 de diciembre de 144~9, Enri-
que IV cede a su criado Alonso de Ferrera vitaliciamente los de Burgos. Madrid, 20 dc julio
cíe 1470 a Gonza lo che León, su criado y guardia mayor, los che Sevilla. por veintiocho a nos, LI
27 dc febrero dc 147<). cesión de los derechos de la ceca de Valladolid (MÁcKÁv. A.: Monet
página 84, nota 131).

~ Según documentos ya citachos dc E MR, leg. 655 ant,, la ceca cíe Val ha cío
1 ci tenía 2<11)

obreros y un onecícros en 1466, la de Avila. 15t): la cte Mectío a del (a un pu en 1467. 8<): la cíe
Palencia en 1468. 250. Las Cortes che 1469. p. 4. pecí ían que se diera ¡<copia cierta» cíe los
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ley, aunconservandoinicialmenteel mismocursolegal: sin embargo,las
noticias que hemospodido manejarindican que esto ocurrió cuando~a
habíaterminadola contienda,especialmenteen 1470,enun contextopolí-
tica nuevo,de enfrentamientoentreel rey y su valido.don JuanPacheco,y
la princesaheredera,Isabel.

Pareceevidente,sin embargo.que la prácticaera anterior m~ Sin tener
en cuenta las falsificaciones,,que son incontrolables, lo cierta es que en
noviembrede 1468 el rey. oída el ConsejoReal, ya ordenabalabrarenri-
quesdc 23 quilates«o un granomenos»,ley un pocomásbajaque lasante-
riores, realesde la mismaley que los antiguos.peracon talla dc67 en mar-
eoy. éstaera la novedad,cuartosde realde menorley quelas«viejos»,pues
estoserandc 60 granosy talla dc 62 en mareoy los nuevosdc 54 granosy
talla de 70 en marco 90, En febrerodc 1469, las Cortes,reunidasen Ocaña.
consiguieronqueel rey ordenarala suspensiónde las acuñacionesdecuar-
tos~ que se realizabanfundiendopara ello monedaantigua.hastaque se
tamara una decisión global sobrereforma monetaria,oído el consejode
expertosque habría de reunirsebajo la presidenciadel conde de Haro.
Consiguierontambiénque la alta nobleza se corresponsabilizasecan la
coronapara acabarcon las falsificaciones.Las Cortes pidieron, por últi-
mo, quesevolvieraal númeroprimitiva de seiscecasy queaumentasenlas
penascontracualquier infracción <>~.

Un pequeñomemorial, redactadaen aquelmomento,da cuentade las
tensionesqueprovocabael proyectode labrarcuartosde peorley, puessig-
nif’icaba una nuevadepreciaciónde la monedabaja. Se afirma en él que

monederos de todas las casas. Las dc 1473, p. 24. reiteran la petición. Hay que recordar que
los «monederos» estaban exentos cte pc’cho.s.

>‘> Sim.. EMR. lcg. 655 ant.. 18 de enero de 1468. carta real a La Coruña para que conhi-
nue labrando moneda de oro, plata y vellón a pesar de las órdenes reales al respecto. Es inte-
resante tener en cuenta que en Galicia, por entonces, corría el c<>rnado a 1/10 de maravedíes
y no a 1/6. y eí maravedí a tres blancas y un dinero. de tnodo que las piezas de vellón valían
menos en este reino que en ci resu> dc la corona castellano-leonesa (SAL!. L,: Enrique IV...
epígrafes 185 y 250-258).

Sim.. EMR. cg. 655 ant,. Colmenar de Oreja. 21) de noviembre dc 1468. ordenando la
[abra ala casa de Avila. de la que es tesorero Alfonso de Guadalajara. con derechos de cua-
tro enriques y tres tomines para el rey y cinco tomines para el tesorero por marco deoro, tres
¡cales por mareo de plata y nueve cuartos por mareo, Otra carta de 4 dc noviembre dc 1468
orden a lo mismo a Sancho cíe (astil la. tesorero de la ceca cte Palencia (este personaje. parti-
dario del infante Ahf¡>nsc> y cíe la princesa Isabel. era uds/en/e real en Palencia —ci uctact cíe
señorío episcopal—. Posiblemen te su función cíe tesorero añadía niás pocter al que ya tenía
en c>tros aspectos).

Ocaña. 14 de febrero de 1469. Enrique IV prohibe que se funda moneda para labrar
ilegalmente otra de menor ley que la establecida tBiblioteca Nacional de Madrid. mss.
13110. fols, 18-20). Cortes de 1469. p. 3. Sobre la misión del conde de Haro y el compromiso

cíe los nobles para apoyarla. vid, carta real de 25 cte abril de 1469 en OlIveRA. C,: Las Cortes de
(‘¡¡sulla doc, 65: los grantles se corresponsah-¡ilizan juntamente con el rey ante las Cortes,
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labntrcuartosa partir de platay cobre sin amonedar(un marcade plata
por cuatrode cobre) no era rentableni paraasegurarsuficientesderechas
regias sobre acuñación, ni para los particulares que apartasenmetal
(«jamásse labró de platae de cobre maravedíesni blancasni cuartaspar
mandadodel rey nuestroseñor,porqueperdieranmuchaen ello losque lo
labraban..»),perosí que la era labrarlosdeshaciendoparaello blancasde
anterioresacuñaciones(«,.. salvo deblancasviejasde lasdel rey don Enri-
queel viejo cdc blancasnuevasde lasdel reydon tobane de realesde Por-
togal ede monedamenudadeAragón»).Ahorabien,el resultadode aque-
lla acuñaciónera un fraude y daño evidentepara los consumidores:
«Quantogrand deserviyiovieneal rey e quantogranddaño vieneal reyno
en labrarseestasquartostan baxosde ley e tan menguadosde <alía, no
solamentea los señorescontadoresmayorese a los otros señoresque tie-
nencargade mirarel servicio del rey eel bien del reynoes notorioy claro,
masauna los niñose labradoresqueen ello fablan.quantotnásdesazíen-
dosela monedaricade quartose inaravediesqueestánfechose faziendase
monedatan pobre. e aun asymesmose fallará que se desfazenlos rea-
les» »2

La suspensiónde las acuñacionesse pedía,en las Cortes,paraevitar
dañosa «la gentepobre e mendigante.los qualesnon sabenquexarseni
les es dacio lagarpara ello»93. Enrique IV, sin embargo.no aplazó mucho
tiempo la reanudaciónde las acuñacionesque habíacomenzadoa finales
del añoanterior El 9 dc agosto.aunreconociendola confusiónmonetaria
existente,dabaarden de procedera acuñar,porquepar falta de moneda
«se pierdetocía el trata de las tnercaduríascíe las dichasciudades»,Reco-
nocía EnriqueIV queno eraposiblesolucionarel desbarajustede manera
inmediata,sino que«paraevitar mayoresmalessedebíatornaralgunavía
mediacómola dicha monedase labraseconel menordañoquese pudie-
se». Estoes. antesquelos pasiblesfalsificadores.De modoquese reanudó
la labradecuartosdepeorley (54 granosy 70 piezasen marco).y seañadió
la de blancas(le ley tambiénmásbaja que las anteriores(II granasy 160
piezasen marca).pero como «en la lavar de esta monedamenuda/ las
blancas¡ se fallan muchasencanvenientese solamentese sufre de faser
porla necesidadele los pobres».se ordenabaquede cadamarcaqueselle-
vaseparalabrarcuartos,se labraseunadécimaparteen blancas.stn llevar
derechosde acuñación~ la blanca,como deceniosatrásel cornado,y
antesaún el dinero, ya no era monedaque interesaseacunar.

~2 Sim,. Diversos cte Castilla. lib, 48. doc, 1. «cuenta cte los quarlos que agora manda el
rey labrar faziendose cíe plata e cte cobre». Eh autor ma otienc eh valor ctel ma Co de plata
(1.37<) ma raveclíes) y eí dcl real, 20 maravedíes. tal y com> estaban antes cíe la guerra, en 1465.
pero aluche a la nueva ley de las blancas. lo que hace i ocluchable eh momenlc, cíe su testimonio,

‘~ (‘orles de 4tO. p. 3.
>‘ AUS, EMR. leg. 655 ant,, carta real, Alcalá cíe (juaclaira. 9 ¡le agost¡> de 1469.
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A partir de aquel momentoseprodujo un intensoperiodode acuñacio-
nesde las nuevaspiezasde vellón. por razonesfácilmentecomprensibles.
Además,EnriqueIV enviabainstruccionesreservadasmandandoque la
labrase efectuarasegúnel modelodealgunascecasquecontrolabamejor
—Segoviay Jaénen [469.Toledo,Madrid y Burgosen 1470 «~— antesque
siguiendolas instruccionesdel ordenamientodc 9 de agostode 1469.Cabe
la sospechade que así se favorecíala talla de piezasde ley másbaja aún.
Porque.como el rey reconocía,en las condicionesde ley y talla señaladas
en agostonadiequeríatraer metal preciosoapiezasantiguasparaacuñar:
escudándaseenaquelargumento,mandabaa las cecasdeBurgas(diciem-
bre de 1469)y Cuenca(enerode i470) aceptarla acuñaciónde cuartosde
sólo38 granosde ley y talla dc lOen marca,y blancasdeochogranasy 170
en marca,aunqueindicabalas cantidadesmáximasa acuñar-,.5.000 mar-
casen cuartosy 10.000 de maravedíes,blancasy mediasblancasen Bur-
gas.otras Jú.OúOde estasúltimas monedasen Cuenca96, Lascantidades
sonmuy grandes.sobretodo si se tieneen cuentaquepocoantesun particu-
lar habíasido autorizadoa labrar otros 7.500marcosen cuartosy medios
cuaítos,tambiénen Burgos.conla ley fijada en el ordenamientode agosto
dc >469 «~. Y las instruccionessecretasa queantesaludíaparecenindicar
que.a partir del modeloproporcionadaparlascecasde Segovia.Madrid y
Burgas.la nuevadepreciaciónencubiertasepracticaríaen todaslas demás
a medidaque transcurríael año 1470.

Así, la política monetariade EnriqueIV habíaexperimentadoun giro
completoentre la reforma de 1462 y las acuñacionesde 1470. y no cabe
explicarlo sólo por motivos genérícos—remediar la escasezde vellón
atímentandola masamonetaria—,sino, especialmente.porlascircunstan-
ciasconcretasqueel paísatritvesaba:la guerra.entre1465 y 1468, los apu-
ras financierasdel monarca.el enfrentamientocon su hermanay teórica
heredera.Isabel.las vacilacionessobrela nuevadesignacióndeJuana.hija
del rey. para la herenciadesdeseptiembrede 1469. Los acontecimientosde
1470 reflejan posiblementelo másduro del tnomenta.segúnsugeríacon
agudezaun cronistade la época~

‘O Albalá de 25 dc agosto de 469 a la ecca de Sevilla para que labre moneda como las
muestras tomadas. cada dos meses.?, de has cecas deJaény Segovia, y de nuevo carta real cíe
Madrid. II demarzo dc 1470. para indicarles que labren como en Burgos. aunque en Jaén y
Segovia no se haga así, Disposiciones similares de It) de marzo de 147() a la ceca cte Segovia,
y de 25 de noviembre de 147() para ha de Burgos. lodo ello en EMR. leg. 655 ant.

~ Carta real de 26 cíe diciembre dc 1469 (indica 1470 porque sigue el cómputo de
Natividad) a Burgos y de 28 de enero dc 147<) a Cuenca, de cuya ceca es tesorero Diego Hur-
tado de Sevilla. Ambas de EMR. [cg. 655 ant,

Se Irala del vecino burgalés Diego de Palencia. El rey ordena al tesorero mayor de la
ceca. Pedro Martínez de Mazuelo, que no he cobre los derechos reales, pues ya los ha paga-
cío, sino sólo los de los oficiales de la casa cíe moneda (carta real de 25 cíe septiembre cíe 1469.
EMR. cg. 655 ant.).

“> (rónico incompícta de los Reves Católicos, Madrid. 1934, p. 95 y ss.



[It) Migucí Angel LaderoQuesada

«No teniendoafición al reyno,como hombresin hijo aquien lo desa-
se. teniencloleya todo enagenada.non habiendoen él renta, ni n lugar.
nin t’artaleza que en su mano fuese cíue non la oviesedado, y ya non
aviendo¡uros nin otras rentasde que poderfacermercedes.comenzóa
ciar firmadascíe su nombre,cíe casasdc moncdas..,’>

Este fenómeno,anterior en sus orígenes,según hemosvisto, faínentó
ademásla presenciacíe talleres cte falsificadores:

«Y con éstasovo muy muchasm~s de falso, que publicamentesin

niugundtemor labrabanquandfalsamentepodíany querían».

El descensocontinuo de ley en el vellón produjo

«tangranconiusioii que la vara cíe paño.quesolíavalerdoscientosmara-
vedíes,llegó a valerseiscientos.e el mareode plata.quevalía mill e qui-
nientos,llegó a valerdocemill: tanto que Flandesni n otrasregnosnon
padieronbastara traer tanto cobre,e nott quectóen el reyno calderatun
cántaroque quisiesenvenderque seis vecesmás cíe lo quevalía tion lo
comprasen».

7. LA ESTABILIZACION (1471-1483)

El final deaquellasituaciónsólo podíaseruna bruscabajadel valor le-
gal de circulación del vellón, como ya habíaocurrida exactamentecien
añosatrás,para ajustarlaa las realidadesde oferta y demandavigentes,
aun con el daño que ello causaraa quieneslo tuviesen en su poder en
aquelmomento.A estatarea,de nuevay penosaestabilización,sededica-
rían las reformasdc 1471 y 1473, en las queya no se alude,clara está,a la
escasezcíe moneda«menrtda»en circulación,sino a su falta de calidad.
Convieneañadirqueno se tratade una estabilizaciónpromovidapor inte-
resestiobiliarios. sino quees la salidaobligadadel caos,puesno hay rup-
tura entrelas medidasde 147l-1473 y las de 1476-1483.en situaciones,una
y otra, distintas par lo queatañea la política general.

Las medidaslegalesmásdrásticassetomaronpar tnediadecartasrea-
les dc 24 de diciembredc 1470 y 22 de enerode 1471. con objeto de reducir
el valor de curso de la monedamala, aunque legal. acuñadaen los dos
añosanteriores:las enriques nuevosse valoraron a sólo 310 maravedíesy
las cuartos a dos maravedíes:recordemosque su valor legal anteriorera,
respectivamente,de aproximadamente340 y de 7.5 ~. La reducción del

‘» Memorias de Enrique IV Pp 623-624 y 628-629,
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enrique nuevoo toledano,quetenía ley cíe 18 quilates,no ofrecíatantaclifi—
cultad.esasin hacermenciónde las falsificacionesde hastasietequilates.
Realmente.Enrique IV habíaapelada,al acuñarel toledano,al recuerdodc
lo quehizo JuanII en 1430.y ambastuvieron antesí como ejemplo al flo-
rin aragonés,de oro másbajo.peramuy estable.El retornoa monedasde
oro de alta ley demuestra,unavez más.quela disponibilidadde estemetal
era mayaren Castilla.

Porel contrario, la reducciónde valor legal del cuarto que se iniciaba
entoncesera muy dura para las pequeñaseconomías,segúnveremosa
continuación.La acuñaciónestabasuspendidaen toda el reino cuando
EnriqueIV reunióCortesaayuntamientoen Segovia.peropocaantes.aca-
so a comtenzode año,habíapermitido la labrade enriquesde buen oro,
realesde plata y blancasy mediasblancasqueeranya sólo de cobre.En
Segoviase promulgó un ordenamientomuy amplía,difundido en carta
inmediata(¡Uy 18 de abril) ““‘. Ante toda.se volvía al régimende sólo seis
«casasde moneda»,las tradicionales,y el rey recuperabasus derechosen
ellas, así como la capacidadde arrendardirectamentesu funcionamiento
para no perderel control. coma habíasucedida.Se ordenabala labra de
enriquesde oro fino (23,75 quilates).así comosusdivisoresy múltiplas, y de
reales y medias reales de buenaplata (67 realesen marca).Las blancas
tambiéncontendríanestemetal, aunquemenosque en 1469 (lO granosy
205 piezasen marca).Las nuevosvaloresde cursoeranéstas:enrique420
maravedíes.dobla «de la banda»,300; florín aragonés.210; real, 31 y dos
blancaspor maravedí.Lascuartos-seguiríancirculandocanel valor quese
les atribuía ya legalmente—dos maravedíes—hasta que se dispusiera
sobrenuevasacuñaciones.

El aspectolegal más interesantedel ordenamientoera la disposición
que mandabaa la «justicia y oficiales»del concejo de cadaciudad con
«casademoneda»el diputar cadadas mesesa dasoficialesde entreellos
que «veane entiendanen la labor de la dichamoneda»e informen sobre
posiblesfaltas o fraudes.No era una concesiónregia tan fuerte como en
¡442 —cuandose vinculó efímeramentesu capacidadde acuñarvellón al
acuerdode las Cortes—,perosí resultabaimportante.puesla eficaciade la
reformadependíaestrechamentecíe quelasautoridadeslocalesla respeta-
sene hicierancumplir.Sabemosqueen Cuencaaquellos«veedores»exis-
lían ya en 1462. dc modo quela orden de 1471 vino a consolidarla situa-
ción O’

“o Cortes de 1471, III. pp. 812-834, Simancas. [)iversos de Castilla. lib, 1. doc, 52 y lib, 4.
documento 27. Ouvut&s. G. Las Cortes de (Tactilla..,, pp. 153-156, SM:.z. L,: Enrique IV... pági-
nas 493—497 para la carta de 18 cte abril, La cíe It) de abril. también en Memorias de Enri-
que IV pp. 639-656.

(ánás,u.Mi’ 1).: «Notas sobre los monederos cte Cuenca...».
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Desdeluego. sólo en los mercadoslocalesy en la vida cotidianade
cadaciudado pueblose observabala reaccióncolectivaantelas medidas
monetariasy la eficacia de su aplicación.En enerodc 1471, por ejemplo.
Córdobay Carmonahabíanacatadolas órdenesregiassobredevaluación
de loscuarto~ perodecidieronmantenerun valardecursodecuatromara-
vedíesparalas acuñadosen lascasasde monedasantiguasy aceptarel de
das para las de otra procedencia 02 Sin embargo,a mediadosde 1471 se
comprobabaclaramentequeel valor atribuido a loscuartosseguíasiendo
excesivo.En Cuencaeranotorio«el clamorequexade la gente...asyparía
grandmenguaque tenía de monedacomo porquela monedade quartos
queteníanera muy dapnificadae falsificada» 03, Enrique IV reconocíala
existenciadel problema.«por la malae falsificada monedaqueen estos
mis regnosseha labradode ocho a diez añasa estaparte».y modificaba
los cursaslegalesdel cuarto a fin de julio: los buenos—es un decir—
seguiríancorílendoa dos maravedíes,pero los de peorcalidad serebaja-
hanatres blancas—1.5 maravedí—,al par quese reiterabael mandatode
retirar de la circulaciónlos falsos 04

A mediadosde 1471 se había restablecidola situación,exceptoen la
quetocabaa los cuart@ perala súbitabajade esta monedahabíatenida
efectosdesastrosos.Leemosen el mismo cronistacitado anteriormente:

«Y ya veniendo las cosasen tan grandextremodesordenadas,diose
baxa de monedaque el cuarto que valía cinco maravedisvaliesetres
blancas.En el oro non pudo habertasa.sinon por los quilatesquecada
piezatenía.Y comala baxalite tan grande.lo que valia diez blancasque
valiesetres, todaslos mercaderesque en ello se habíanenriquecidave-
nieronpobresperdidos.Y como vino la baxa.unosdepositabandineros
de las debdasque debían,y otros antesdel plazopagabana los precios
altos, y los que lo habíande recebirnon lo queriendolomar, nacían
truchospleytasy debatesy muertesde hombresy confusión tan grande
que las gentesnon sabíanque hacernin como vivir, que todo el reyno
absolutamentevino en tiempodese perdeny por los caminosnon halla-
hanquecomer los caminantespor la moneda,que nin buenanin mala
nin por ningundprecio non la tomabanlas labradores,tantaerancada
día de las muchasfalsedadesengañados,De maneraque en Castilla vi-
vian las gentescomo entreguineassin ley y sin moneda,dandopanpor
vino, y así trocandounascosasporotras.Y cíe la grandconfusióny des-
ardende las monedasvinieranlas cosastodas tan carasen el reyn() que

¡02 Reunión del cabildo de Carmona de 26 de enerode 1471. en Archivo Municipal de

Carmona, según dato que debo a ha amabilidadde don Manuel González Jiménez.
CxuáSxs. M. D,: «Notassobrelos monederosde Cuenca.».

«~ (Tarta real dada en Medina del Campo. a 30 de julio de 471. SÁL!. L,: Enrique IV.,,
páginas 498-500. doc, II del apéndice.
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de aquelmal estilo destoneeshoy y siempreduraráel dañosin remedio
de tornara los preciosconveniblesque solian» «~.

Además, la tendenciaa falsificar o rebajarla ley de la monedade
vellón no se detuvo por completo ni inmediatamentey repercutióen la
calidadde lasblancas,comoen tiemposanteriores.El problemaseafrontó
con energíaen las Cortes de Segovia,durantelos primerosmesesde 1473:
Enrique IV mismo denunció la continuidad de las falsificacionesy del
aumentode precias tt>6 Los procuradoresobtuvierondel legadopontificio.
cardenal Rodrigo de Borja. un documentodeclarandola excomunión y
entredichoparalos que no siguieranlas ordenanzasregiassobremoneda
o sacaranfraudulentamenteoro y plata fuera del reino: aquel retornoa la
sanciónreligioso-eclesiásticade actospolíticasteníaalgo de patético.por
cuantomostrabala incapacidaddel poderpropio tid? La reforma,en fin, se
concretéen tres cartas.de 26 de marzo. 12 y 22 de mayo. Por la primera
ordenabaEnrique IV la labra de 200.000realesen piezasde medíareal y
otros 200.000en piezasde cuartode real. con objeto de restaurarla con-
fianza en aquellostipos monetarios,tan castigadosanteriormentepor la
baja de ley y por la falsificación (eran6.120 marcosde plata queentraban
en circulación de unasola vez) I»~.

En la Ordenanzade 12 de mayo se reconocía«quela dichamonedade
blancasqueyo mandélabrarvalía másen forma queen materia».refirién-
dosea las emitidasdesde1471. y sedenunciabala continuidadde las falsi-
ficaciones.como lacraanexaal desordenpolítica imperante.Parasolucio-
narla primeracuestión,sefijó nuevocursoa la blanca,quevaldríasólo un
tercio de maravedí,y se alteraronligeramentea la baja los valoresde las
piezasde oro y plata,engeneral(el enriquea 400 maravedíes,la dobla.300;
el florín. 200: el real, 30).Y. con el fin de enfrentarsea la segunda,seorde-
nó «cortar» y retirar de la circulación cualquiermonedaque no hubiera
sido labradaen algunade las seis cecasoficiales, fuera o no falsa, y se
amplió la ardende vigilancia por «veedores»municipalesa todaslas loca-
lidadescon más de 6<) vecinos, ademásde autorizar a los concejospara
quedictasenlasordenanzasprecisaspara asegurarel cumplimientode las
disposiciones,la que equivalía a reconocerla debilidad del poder regio
para hacercumplir por si mismo las órdenesquedictaba tO»

La situación distabade ser buena.En Cuenca,por entonces,los veci-
nosestabanalteradospor «el conos~imientoqueavierondestacorrupción

¡<>~ Crónica incompleta cíe lo.s Reves (..acólic’os.,.
Oí.ívr~s, (i’,: Las Cortes doc. 75.

~ Ibid., doc,., 74 y 79. Bula del legado dada en Segovia, 15 dc febrero dc 1473.
> Ibid.. doc, 77. SÁLi/. L..’ Enrique IV pp. 500-501. doc, 12.

OL¡vt¿ks. C,: Lc~s (.orres..., doc, 76 y pp. 157-174. Memorias de Enriquc’ IV p. 691 (orde-
namienso cíe h2 cje mayo).
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e falsedadde las dichasblancas...Se han encarescidolas mercaduriase
tnantcnimientose aun se ‘tan retraido las gentesde vendere contratar».
Los regidoresordenaronc e «todoslos boticarioseotros tenderosde bua-
neria cíe la dicha9ibclacl apran luego stts tiendase vendantodas las cosas
conunosolían..,e asymesmolaspanaderasquesaquenpan avender» It»
Aquellasituación, quese prolongaríaalgún tiempo aún,explica la publi-
cación inmediatade otraordenaííiento.cl 22 de mayo de 1473,quevolvía
a prohibir el usodc monedafalsé reiterabalos valoresdecurso,aseguraba
queno semodificaría eí de las piezasde oro y plata,y encomendabaa los
concejosla tareade nombrarregidores-veedores.por períodosbimensua-
les.paragarantizarel cumplimientode la ley y obligar especialmentea las
cambiadoresde dar monedade aro y plata a truequede blancasa los car-
niceros «e otros ofigiales que vendenmantenimientos»,de manera que
pudieranarticularsesin dificultad las operacionesdel pequeñocotnercio
con las transacionesal por tnayor Parece,incluso, que se procedió en
muchoslugaresa tasarlos preciasen mercadode productasde usacoti-
diano tít Peraen el otoño,cuandovolvieron a reunirselas Cortes,en San-
ta María de Nieva, se repitió la denuncia sobreacuñaciónsubrepticiade
blancasy realesde peorley t 2.

Es posibleque aquellascondicionesde alteraciónflívorecieran las re-
vueltascontrajudeaconversosquetuvieran lugaren algunasplazasanda-
luzas. aunqueocurrieranen marzo dc 1473, antesde las ordenanzasque
variabanel cursolegal de la blanca,y másbien respondíana mativactones
paliticascoyunturales.Peroel hechaguardacierto paralelismocon lo ocu-
rrido en 1391. tras unosaños de desorganizacióndel sistemamonetaria.
Parececierta,en cualquiercaso,que las medidasdc 1471 y 1473 eran sufí-
cientesdesdeel puntode vista legal e inclusomonetario.Hacíafalta, y no
era poco, restaurarel ardenpara que friesenobedecidas.

Esto fue lo queconsiguieronlas Reyes Católicosdesdelos comienzos
de su reinado,y por esolas disposicionescte política monetariaquetoma-
ron fueron de rápidaaplicación.Los nuevoscursoslegalesdecretadosen-
tre 1475 y 1483 introdujeron maticesde cierta importanciaen lo re&rente
al oro, cuyaprecioaumentóun 10 por 100 en 1475-1476en relacióna 1471.
y otro tanto en 1480-1483.La plata.por el contrario,apenassemodificó en
su valor si se tiene en cuentala mejorade calidad del real. Ordenaranen
junio cte ¡475 nuevasacuñacionesen oro —el c>nrique pasóa llamarsecaste-
llano y seacuñótambiénsu duplacon el nombredeeix-celeníe—y en plata.

C’AnxÑ.~s. M U. « N cstas sc>bre lc,s monederos de Cuenca..,»,
O¡.ívm.u~. C.. Lar Cortes cloe, 83. En Carmona. según ciato fac hita cto por el prolesor

González Jiménez. se platicaba en reunión de cabildo cíe 9 de julio o en rasan cíe ha con lo—
ion cíe las bancas», y se acordaba seguir eh criterio cíe Sevilla. a un denuncía ncio la ea nticlacl

cíe blancas falsas que babia,
Cortcv< dc Nieva. 1473. p. 28.
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aumentandoalgo la ley del real,puespasóa serla taita de 66 en marca,y
no 67 como antes,mientrasse tasabael marcasin amonedaren 65 reales
paraestimulara losqueproyectasenllevarel metal a lascecasparasuacu-
ñación. Mantuvieran los reyesel curso legal de la blanca en un tercio de
maravedí,peroya en 1483 la depreciarana un cuarta,como último reajus-
te en la valoración de la enormemasade vellón amonedadaen los años
anteriores,y acasoestotuvo algo quever con el descensode valor de las
rentasreales en aquel momento.Todo puedeverse sucintamenteen este
cuadro 13

Moneda 1475 1476 1480 1483

Excelente — 880 960 970

Castellano 435 440 480 485
Dobla de la banc 335 340 365 365
Ducado — — 380 375
Coran a cte Fra nc — 312 o 328
Florín aragonés.. 240 240 265 265
Real 30 30 31 31
Blanca — 0.33 — 0,25

Al misma tiempo quecompletabanasí los reajustesiniciados en 1471.
en lo quecontaríancan el consejode expertoscomo Alonsode Quintani-
lía, queya habíasidotesorerode «casademoneda»bajoel infantedanAl-
fonso t 3 bs los monarcas,asistidospor las Cortes,endurecieronlas penas
contralos que practicabanla «endiabladaosadía»de sacarmonedafuera
del reino: en las de 1476ya se pidió que se cumplieranlas penasprevistas
en la ordenanzaenriqueñade 1471. En las de 1480 se fue másallá: toda
(<saca»ilegal por valar de más de 500 castellanostendría penade muerte:
las de menor valor también,en casode reincidencia,aunquela primera

Los datos en carta real, Segovia. 20 dc febrero de 1475 (C’t.uMr.Nc’cN, U,: Elogio cíe la
reina (citó lica doña IscíbeL Madrid. 182]. doc, VII. pp. 593—594). Cortes de Madrigal cje 1467.
página31. Caría real. dc 28 de enero de 148<) (Ibid. doc, IX. pp. 595-597). Caita real, cíe 19 de
rna izo cíe 483 y su aplicación (¡bici. doc, XI. p. 600. Sirnancas, Diversos de Castilla. lib, 48.
doc. 12, Real Academia de ha Historia, Colección Abella, dfr272/5184)

La urden de acuñación cíe 26 dc junio dc 1475, en (jeinencin, doc, VIII, Pp. 594-595,
Vid. Li.’ is y N twAs—BRL st. J.: Las cuesiionc’s lcgciles sobre Icí cín,oí,edc,ción e.spc¿ñc>la bajo los

Rc’o’es Católicos. Machrid, 1960. 2 vols,
113 h« Era imposible, en cambic,. seguir los eonsejc’s demasiado tra clicí ona] islas de otros.

como 1)iegt> de Valera. que en el verano de 1478 pedía ah rey «manche reduzir el art> e plata
en su justo valor. y esto sea en rodos vuestros ranos com un». así como volver a las equiva—
lenci as monetarias cíe la época cte En rique III y a la acuñación cíe blanccís corno has cje este
ley después cíe su gran reforma. y poner ta sa de precios simi lar a la cíe 1442. Va lera hablaba.
acaso sin saberlo, en nombre de una corriente de opinión que seguía teniendo fuerza. al
menos ctoctri n al. ¡‘¡ci Vv FRA. U. í,r?: Epístolcí.> y otros “arios protacio. Madricí, 1878. ep. 1 X.
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vezsólo seconfiscabala monedaobjeto de contrabando.Hay quesuponer
que la aplicaciónde la medidadesanimaríaa muchosque habíanpracti-
cado impunementeaquella actividad en los años antetiores,aunque su
efecto seríamenor sobreotros procedimientosmás sutiles,e inclusolega-
les.de «saca»de moneda114

Otro aspectode la reardenaciónsedestinóa confirmar o renovardis-
posicionesquerigieran el comerciode metalespreciosos.especialmenteen
loscambios.En 1476 sedeclaróoficial el marcade platade Burgos.de peso
deochoonzasy ley de II dinerosy cuatrogranos,rememorandootra dis-
posicióndc 1435.aunqueen estafechala ley eraalgo superior(11 dineros
y seisgranas).La medidadel oro era el mareodeToledo.canun pesode 50
cascellanosy ley dc 23,75 quilates liS. En 1488.unapragmáticasobrepesas
revalidabaaquellospatrones116, Respectoa los márgenesde beneficioque
los cambiadorestendríanen su actividad,unavez fijados en 1480—modi-
ficandodisposicionesanteriores—se mantendríandurantetodo el reina-
do: cuatromaravedíespor castellano,trespor dobla de la banda.ducadoa
cruzado portugués.dos por florín

8. LA REFORMA DE 1497

La medida de política monetariamás conocida entrelas llevadasa
cabopor los ReyesCatólicosen Castilla es la contenidaen la pragmática
dc 13 dc junio de 1497.por la quereordenaronel sistemade piezasen cir-
culaciónal establecernuevastipos y disponerquetoda la monedaanterior
se fundiesey transformaseen nuevaen el plazo de diez meses.Parareali-
zaraquellavastaoperacióncantabancon las seis«casasde moneda»,mas
la nueva establecidaen Granada,y renunciarona las derechasreales
sobreacuñación,de modo que tos interesadossólo tendríanque pagarel
costede las operaciones.El nuevo sistemasebasabaen el ducado,como
monedade oro, llamado en la pragmáticaexcelentedc’ la granada (ley de
23,75quilates.talla de 65.33piezasen marcay valor decursodc 375 mara-
vedíes).del quese labraríanpiezasdeuno,medioy dasexceleníes.así como
algunasde cinca. 20 y 50. La nuevamonedatenia un pesoen aro dc 3.45
gramos,demoda queel valardel metal apenassemodificabacon respecto

114 Corte> dc 1476. p. 21. Corte> de 1480. p. 83.
liS Vid, Cortes de 1435, p.3l. donde se contenían ya aqueltas medidas y ta citada ley del

mareo de plata (II dineros y seis granos. vigente también en el Ordenamiento de 6 dc abril
dc 1442). Cortes dc 1476. pp. 14 y 15.

lló Valencia. t2 de abrit de t488 (CLLMU.NQtN, D¿ Elogio.... Madrid. p. 514. Sirnancas.
Diversos de Cashilla. lib. 1. doc, 17).

~ (Tarta real. de 28 de enero de 1480. citada en nota 113. Los márgenes de benefich> se
manuenen según otra de 3 de septiembre dc [498.
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a Ja situaciónanterior,perose poníafin a dossiglosy mediode empleode
la dabla.bajo diversasdenominaciones,y se integrabaa Castilla en el sis-
tema monetarioáureomáscomún en Europa.

Tambiénse ordenóla acuñaciónde reales de plata, medías,cuartosy
octavos.de ley de 11 dinerosy cuatrogranos.como dc costumbre.Entra-
ban 67 realesen marcay su valor de cursose fijaba en 34 maravedíes,lo
quesuponíaunaligera revalorizaciónde la platacon respectoal oro, pues
entrabaun real más en marca y se valoraba en tres maravedíesmás.Se
revtsóel régimende la monedadevellón, al serya posiblela acuñaciónde
blancasde escasacalidad(ley desietegranasy ulla dc 192 piezasen mar-
ca) por un valor de hastalO millones de maravedíes.Pero,aun siendopeo-
resquelas de 1470ó 1471. suusodebíaaceptarsepor un valor legal de 0.50
maravedíesy pareceque no despertóresistencias,al límitarseel volumen
de acuñacióny reducirsesu empleoa pequeñastransaccionesen un tiem-
po de paz y suficienterespaldopolítica lIS

Canla pragmáticadc 1497 se inicia unaépocanuevaen la historia mo-
netaria de Castilla, no sólo por la permanenciade suspreceptosdurante
muchotiempo, sino, sobretodo,porquecoincideaproximadamentecanel
fin de largotiempobajomedievalde escasezde metalespreciosostI9~ Con-
dula lo quepodemosdenominarera de la dobla y. a partir de entonces,los
fenómenosde inflación de preciashabríande servinculadosal aumenta
de la masamonetariaen aro y plata.no al delvellón, comolo demuestrala
estabilidadde los valoresde cursodel ducadoy el real duranteel sigloXVI.

No obstante,en este nuevo períodopersistiríaun problema de raíz
bajomedieval.como erael preciomenora quecloro corríaen Castillacon
respectoa otros países. En un memorial elaboradopar un «bachiller
Enciso» y dirigido probablementea Carlos 1 hacia 1517 se expresaesta
dificultad, asícomolos posiblesmediospararesolverla:llegabanentonces
a Sevilla partidasdeoro por un valaraproximadade 700.000ducados,pro-
cedentesde las Indias y proponeel memorialisusuadquisiciónpor la co-

‘‘> Pragmática dc 13 che junio de 1497 t Ci IL Axt;so. [2, Noticia bibliográficc¡ de textos y dis-
posicione.> lc’gcdes dc los reinos dc’ Castilla impresos en los siglos XVIvXvii. Maclrid. 1935. ctocu—
mento XXI, Pp. 398-399, CLFMrNcÍN. D.: Elogio,.., pp. 516-518. Un ejemplar en Simaneas.
Diversos de Castilla. lib. 1. doc, 34. Vid, RASAS 1’LRNÁNI>E7. M,: «La estabilización ínoneta-
ria bajo los Reyes Católicos». Boletín de Estudios Económicos... Daisio, Bilbao. 47, 1959. 121—
139,

lIS Que ci ajuste monetario pr>vucó dificultades lo prueba la carta real enviada a Tole-
cíO (Alcalá de Henates, a 21 de diciembre de 1497) para que mandase expertos en moneda
ante ci Consejo real que dieran su parecer sobre las medidas tomadas para que «corran ese
traten» las monedas, Además (12 dc octubre dc 1497) fue preciso prorrogar indefinidamente
ci usocte moneda cte oro «vieja» castellana. anterior a ha reforma (CTLFMFNc tN, D.: Elogio..,
página 514). Se mantuvo, no obstante, como unidad de cuenta el maras’edi. para evitar que
las monedas pudieran correr a cursos diversos que el legal (pragmática dc 23 de octubre de
1499. Simancas. Cámara-Pueblos. heg. 6).
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rona al preciolegal y la acuñaciónde piezasde aro de 18 quilatesde ley
quecorreríana un valor legal dc 410 maravedíes,can lo queel oro estaría
en Castilla al mismo precioqueen Portugal.dondeen aquelmomentoera
un 10 por 100 máscara,aunqueno tantocomo en Francia.dondealcanza-
ba al menosun 20 por 100 más.De aquel modo,ademásde obtenerla co-
ronaun beneficiosuplementario,seestimularíala fugade oro —queprac-
ticabansobretodo las genoveses—y estimulala exportaciónde mercan-
cíascastellanasy no dearo.La mencióna estememorial,queexponepro-
blemasnuevos,puedeservir de término a nuestraestudio 12(1,

CONCLUSION

La historia monetariadeCastilla en la Edad Media tardía respondea
las grandeslíneascomunesa todo Occidente:escasezde metalesprecio-
sos,a menudoagobiante,aunqueacasomenorqueenotrospaíses:proble-
masderivadasdela demandaen augede moneday de la consecuentene-
cesídadde acuñarmáspiezasde vellón o de baja ley. Al misma tiempo.
incidenciade las motivacionespolliticas: en unoscasos,urgenciade resol-
ver necesidadesy problemasfinancierosde la corona:en otras,uso de la
monedacomoelementoen la luchade faccionesy elabonícióndepolíticas
monetariasque pretenden no contradecirlos ideales de estabilidad, al
tnenosabiertamente,aunquesilo hacenen la práctica.La casuísticadelas
relacionesy actitudesrespectivasde reyesgruposnobiliarias y Corteses.
segúnhemoscomprobado,compleja.

Para desentrañaríamejor hemos apelado a la reconstrucciónde las
principalesmomentosdela política monetariaTrastámara.situadasen su
marcade relaciones:las quiebrasde 1369 y 1387. la gran reforma de Enri-
que III, a comienzasdel siglo XV. que supusola primeragran promoción
de la monedade vellón. La política de don Alvaro de Luna. desde1429-
1430, que reanudatanto la expansiónde la ¡nasa tnanetariaen vellón
como la depreciaciónde las piezas; los intentosestabilizadoresen 1442 y
1462. que consiguenel efecto contrario al buscado,pero consolidanel
empleade monedade vellón, y creaninclusoun dablerégimendecircula-

121) Si una neas. Cámara—Pueblos. hcg. 6. ‘Ira nscrito en el apénctiee cíe este a rticu lo, Sobre

las prácticas de exportación traucluhen tas cte oro pc>r genoveses. dc!, u n buen ejemplo en mi
a ríículo: «LI banco cte Valencia. los genoveses y la saca de moneda cte ou> castel ana. 15110—
503». A ‘mario cíe histudios’ Mc’clievales. 17. ten prensa) y el testimonio del milanés Paolo Gio—

vio 0483-155=):«... tanta quantitá doro contra la legge. massimarnente dalle gatee genovesí
eban chayano innanzi e iochietro era staa portata fuc,ra.ebe que

1 he bellisí me monded’oro e
grate a ghi oeebi cid Re l—erranch> e della Regina Isabella, non comparivano in luogo alguno»
<en (iítrN¡,\. E,: «Ihahia e Spagna ,,clha crc,nache ilaliane dellepoca dci Re Caltolicí». Fresen—
cia italianc, en A ndalucici. siglo XI V-XVII. Sevilla. 1985. p. 159),
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ción monetaria,al escindir los usosy regímenesdelas piezasde moneda-
mercancíadc oro y plata. por una parte. y de las de vellón, por otra. La
gran quiebra.en fin. delos añas1465 a 1470.camaelementoimportantede
la crisis política del reinadode Enrique IV en su última parte, y la difícil
estabilizacióndesarrolladaentre 1471 y 1483, sin solución de continuidad
a pesardel cambiade monarca.La reforma dc 1497.a modo de colofón.
En todoslos casos,junto a las respuestasobtenidasse abreninterrogantes
y posibilidades(le investigacióna desarrollaren futuros trabajos.

APENDICE

Ingresos ordinar¡os de ha Hacienda Real Castellana calculados
en diversas monedas (1429-1474)

‘loo Mora rc’cííc<s cíeDc,bl cv
la banda

íd~ Elori,íc5
de Aragón

Inclicc’ Reales Indice

1429 60,812.290 600.000 lOO 1.169.460 lOO 7.601.500 lOO
1430 57555709 575,000 95.8 1,106,844) 94.6 7.194.636 94,6
1444 73.578.561 613,154 102 881.047 75.33 9.197.320 120.9
¡453 80.000,000 533.300 88.8 800.000 68.40 5.333.00() 70
1458 85.8143)00 510.797 85 715,116 6h14 5.363.375 70
1465 67.370.000 336.851 56.1 449.135 38,40 3.368.500 44.31
1474 73.250.000 218.656 36,4 305.208 26.09 2.441.666 32,12

(II las e¡tias cíe doblas, reales e, ¡neluso, tormes est=insobreevaluaclas en 444 porque se aplica el curso legal c’r>
nl aeaved te», Pc ro el eteeti va era claramente superior

1516 (aproximadamente)
Memorial del bachiller cíe Enciso, acaso a Carlos 1, sobre el tnejor ctprot’e-

chan-tiento cHoro que ríen e’ ch’ Icis Indias y sobre’ el cobro dc’ almo¡arl/azgó en
c’lla.s,

A de sabervuestraaltezaque un pesode oro de las Indias es ocho
¡ominesde pesoy estevale enlas Indiasquatrot~ientose yinquentamara-
veclis.

Tanbien a de saberqueun ducadode oro de los de Castilla esseis
tominesde pesoqu~esel quartomenosque el pesodeoro de las Indias,

A de sabermasqueen cadaun añovienedesdelas Indias a Castilla
en poderde mercaderese de otraspersonascan lo que traen a vuestra
altezade las islas,quatrocientosmil pesosde oro e dendearriba queson
casiseiscientosmil ducadose demásvienendeTierra Firme encadaun
añootrassetentae aunocbentamil pesosde oro queson cien mil duca-
cIas, de maneraqueen cadaun añovienen a Castilla de las Indias sete-
cientosmil ducadosen oro.

A de sabermasque todoesteoro que vienede las Indias se vendeen
Sevilla a canbiadarese mercaderesal precioquevale en las Indiasques
a cuatrocientose yincuentae algunad’esteoroconprangtnavesese parte
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hazenducadosen Sevillacío quepuedenllevan enbarrasafueradel rey-
no’

A de sabermasque todoslos ducadosque se hazend’esteoro de las
Indias valenen Portugala cuatrocientose díez maravediscadauno de
maneraque lasqueandeyr a conprara Portugalalgunacosano quieren
llevarotra mercaderiasino ducados,porquegananen cadaunatreintae
cinco maravedise los que llevan mercaderiasdesdeCastilla a Portugal
despuesque alía las vendendan los dinerosa otraspersonasparacon-
prar mercaderiasy esclavosporqueles den en Castillaotrastantosmara-
vedis de la monedade Castillacomo les danellos alía de la de Portugale
las que traena venderdesdePortugalalgunascosasa Castilla no aíran
de conprarotrasmercaderías,masde procurarde ayer ducadose llevar-
selosa Portugal.Y puesen Francianotadoes que vale cadaducadode
Castilladel oro de las Indias veintee seissueldose medio, queson cua-
trocientose cincuentamaravedis.e queconprancuantospuedenayer los
de Franciae ~osdestazenpara hazercoronase que gananen cada uno
fecho coronasetentae cinca maravedise a estascausasse sacatodoel
oro quevienede las Indiasde Castilla e se lleva a otraspartesfueradel
reynoe pararemediaresto que no se saquea de hazervuestraaltezala
siguiente:

Lo primeroade mandaralos oficialesde lasIndiasqueestanenSevi-
lía que tomenparavuestraaltezatodoel oro quevienede las Indiase que
gelo paguena susdueñasa quatrocientase cinquentamaravedíscomo
vale en las Indias. e d’este oro a de mandarhazervuestra alteza lo
siguiente:

A dc mandarvuestraalteza hazeruna monedaque seade pesode
ocho tominese los seisdestostomineshande serdeoro quesel pesode
un ducado:valenestosseystominesa razonde veintemaravedísel quila-
te trezientose sesentamaravedísporquecadaquilatedeoro fino esveinte
maravedis.A de mandarholvercon estasseis tominesde oro otros das
toínínesdecobrey estañoy estosdostomineshueltoscon los seis de oro
sehazeun pesode oía de ~C5O deochotominese de ley de dizeochoqui-
latese desteoro de dizeachoquilatesa de mandarvuestraaltezahazer
unamonedadepesode ocho lominese seráde ley dedizeocho(fi y) qui-
latese alede ponerel presciode lo quevalen los seis tominesdeoro que
lleva en Porttígaio en Franciae puesen Portugalvalen seys tominescíe
oro, que es el peso cíe un ducado.cuatro~ientose diez maravedis,y en
Franciaquatrocientose cincuenta,ale vuestraaltezadeponera estamo-
nedael presciode a cuatrocientosdiez maravedis.como valeen Portugal
qu’es el menorprescio.y estoesjusto porqu’escosajustaqueen Castilla
valgael Oro lo quevale en Portugaly es justo que vuestraalteza tome el
oro que vienede las Indias parasy por el prescioque los que lo traenla
vendene parlo quealla vale,pueslas minase tierra dedondelo cogene
sacanes de vuestraaltezae non le dansino el quinto porquegelo clexa
sacare aun porquelo sacancan los indios que vuestraalteza les enco-
mienda.

Lo queenestoganarávuestraaltezaes esto:qu’el oro que llevarácada
unadestaspiegasseráseis tomines,los cualesvalena comoagoravale el
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oro en Castilla, quesa veinte quilatestrezientose sesentamaravedís,e
fecho destamonedavalerá a lo menoscuatrocientose diez maravedis
quesel prescíade a como vale en Portugalel aro. De maneraqueganará
vuestraaltezaen cadaseis tominesde aro ~incuentamaravedisque ay
desdetrezientase sesentafasta quatrocientose diez maravedís,pues
ganandovuestraaltezaen cadapesode un ducado~incuentamaravedís.
de setecientosmil pesosde ducadosque que (sic’) vienen en oro de las
Indiasen cadaun añoganaen cadaun añotreintae cinco cuentos,que
son noventae tres mil ducadosen cadaun añoe demasdestepuede
vuestraaltezamandarrecogertodassusrentase todo el oro que seviniere
¿ellasmandarlobazerd’esta moneda,en queganaráotro tanto,e a de
mandarque ninguna pcíeda hazerd’estamonedasino vuestraaltezae
que la questáfechase queíítecomo agoravale, porquevengaen poderde
vuestraaltezaparaque la hagad’estaotra de dizcochoquilates.

Sy estohazevuestraaltezabarael mayorbien quenuncarey fizo en
Castilla e hará a sus vasallosricos, porquedesqeelos mercaderesvean
quel oro vale en Castilla loque enlasotros reynose quela monedano es
demasde dízeochoquilatesningunosacarála monedade Castilla, antes
por no la llevarconpraránlas mercaderíasaunqueno tengannescesidad
¿ellaspor no llevar la moneda,e a estacausaavrá muchoaro e moneda
en Castilla (bachillerde Enciso,rubricado).
(1’ 2 Cj

A de sabervuestraaltezaque en las Indiasno pagana vuestraalteza
los mercaderese otras personasque alía van otro derechoninguna ni
aleavalani otra cosasino solo el almoxarifadgo,que son sietee medio
par ciento de las mercaderiase otrascosasque allá llevan a vender

A de sabermásqueen SantoDomingo.quesel puertoadondevana
clescargsarsetodas las mercaderiase bastimentosquevan desdeCastilla
se avahancoínunmentecadapipa de harina a seis e sietepesose cada
pipa devinoa nuevee a diez pesase a este respectoavahanlas otrasmer-
cadenaspara apagarlos sietee medio por cientodel almoxariÍadgo.

A de sabermas queen las islas de Cubae Jamaicase avahancada
pipa de harinaa catorzee quinzepesase cadapípade vino a dizeachoe
a veintepesose a esterespectolas otrasmercaderías,

A de sabermasque en Tierra Firme se vallia cadapipa de harinaa
veintepesase cadapipa de vino en treintapesose de ah arriba e a este
respectolas otrasmercaderías,

A de sabermasque los mercaderestodo lo que llevan desdeCastilla
lo llevan al puertode SantaDomingoporqueallí gelo avahanen poco e
paganpacosderechose desdeallí lo llevan a Cubae Jamaicae a 1’ierra
Firme e dizenqueno devenderechasporqueya lospagarone SantoDo-
mingo e ansi los pasanque no paganalínaxarífadgodondelos llevan.

A desabermásqueen las Indiasay muchosmercaderesquecanpran
en SantoDomingola mercaderiasde los que las llevan desdeCastillae
tanhienconpran muchosganadase ropade los vezinosde las islasque
l(>s traene hazeny estos llevan todolo que conprana estasislase tierra
firme e allá no paganalmoxarifadgode lo que llevan díziendoquepor-
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que la canpraronen la isla no an de pagarderechoe ansi se andanmos-
trencassin pagarcosa algunaa vuestraalteza.

A desabermásque los vezinasy estantesen las islasno pagana vues-
tra altezaparlastérminose pastosen que traensusganadosnin parlas
heredadesnin por la que canpranni vendencosaninguna,y estosmu-
chas vezes llevan muchosganadase ropae otras cosasdesdelas islas
adondeellas biven a otras islas e tierrase venderlos.por venderlosa
mayarespresciosyen las islase tierrasadondelos llevan no pagandere-
cha ningunodiziendoqueson criadose fechosen su isla e a mi ver no
tienen razón porquebien bastaque vuestaaltezales da la tierra libre e
francaada lo traene que los consientaque alil la puedanvenderlibres
sin pagarderechaningunosin que les consientanque lo lleven a otras
islase traer e que adondelo llevan no paguenalmoxarífadgo.

Pararemediarladaestaeparaquel almoxarit’adgasepaguejustopor
las presciosa que cada cosase vendea de mandarvuestraalteza lo
siguiente:

A de mandarvuestraaltezaque los oficialesque vuestraaltezatiene
en las Indiascojaneí aimoxarifadgodetodas las mercaderíasque fueren
a lospuertc>sadondeellos estuvieren,ansi de lasque fuerendesdeCasti-
lía comade las que fueren desdelas islase deTierra Firme a dondelos
tales oficiales estovieren.avahandolas mercaderíase otras cosasa los
presciosque vallen en aquellatierra e puerto adondeestovieren(II 2 v«)
los talesoficialesdondelas talesmercaderíasse fueren a vendere questo
haganno ostanreque las mercaderesque las llevarendigan queya paga-
ron el almoxarifadgaenSantoDomingoo enotra partee isla adondepri-
merc> las llevarono cíue las talesmercaderíase ganadose otrascosascon—
praronen lasislasoquesoncriadase hechase queno sonllevadasdesde
Castilla.

Si esto vuestraalteza manda.el almoxarifadgoquestárentadoen
veintemil ducadosrentarátreinta e cinco e auncuarentamil.

Esta de los mercadereses sin perjuicio de losvecinose moradoresde
las islas ni deTierra Firmeporquelosquestánen Tierra Firme y en Cu-
ba y enJamaicay en otraspanesno rescibendañosino provecho,porque
los mercaderes,viendo quean de pagaralmaxarifadgo.de lo que les lle-
varende SantaDomingocomosi lo llevasendesdeCastilla. todoscarga-
rán e llevarándesdeCastillaa Tierra Firmee a Cubae a las otraspartes
las mercaderiasqueallá fuerenmenestere no inbiarána SantoDomingo
sino lo que para aquellaisla será menestere d’esta manerase pagarácl
almoxarifadgojustamentepor los presciosque en cada partevalliere
cadacosae los vecinosde Tierra Firme e de las otraspartesseránmejor
proveidose avránlas cosasa mejorespresciosporquelos mercaderesno
gelasllevan desdeSantoDomingosino cuandoentiendenqueay falta e a
estacausagelasvendenmáscarase los vesinosde SantoDomingogana-
rán porquelos mercadereslos dizen que si no quierendarlesel prescio
que las piden queno gelasdaránporquelas inbiarana Tierra Firmee a
otraspartes,

Tanbiendevevuestraaltezamandara susoficialesqueno arrienden
el almoxarifadgosino que la cojanellos, quemejores quevuestraalteza
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aya lo que los arrendadoresgananqueno ellos e develo mandarporque
se quitaránmuchascusasmal fechasque los arrendadoreshazencon la
codicia de ganar.»


